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RESUMEN 

La presente investigación buscó analizar la relación que existe entre los 

contenidos de la Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN) y el Diseño 

Curricular para el primer año de formación de Licenciados en Enfermería de 

la Escuela de Enfermería de la Universidad Nacional de Rosario (UNR) 

durante el ciclo lectivo 2023. Para ello, se sostuvo como hipótesis que los 

contenidos de SAN estaban poco relacionados con el Diseño Curricular y los 

programas de asignaturas para el primer año. 

Se utilizó un diseño metodológico descriptivo y no experimental, 

siguiendo una investigación de tipo fáctica, ya que se basó en el análisis 

cuali-cuantitativo exhaustivo de fuentes secundarias como el Diseño 

Curricular y los programas de las asignaturas del primer año. 

El análisis de los documentos evidenció que los contenidos de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional están presentes, pero poco relacionados en el 

Diseño Curricular para el primer año de formación y con fuerte predominio 

de la dimensión biológica de la cuestión.  

Palabras Clave: Seguridad Alimentaria y Nutricional - Diseño Curricular 

– Enfermería  
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INTRODUCCIÓN 

La noción de Seguridad Alimentaria surge en la década del 70 haciendo 

especial hincapié en la producción y disponibilidad de alimentos a escala 

global. Más adelante, se adicionó la idea del acceso a los alimentos 

mediante el derecho económico y luego se incorporaron otras aristas 

importantes como, la inocuidad y la reafirmación de la alimentación como 

derecho humano.  

Según Food and Agriculture Organization (FAO, 2011) la Seguridad 

Alimentaria posee cuatro dimensiones: la disponibilidad física de alimentos, 

que refiere a la oferta de alimentos; el acceso económico y físico a los 

alimentos; la utilización de los alimentos y la estabilidad en el tiempo de las 

tres dimensiones anteriores1.  

Como menciona el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (2012) la 

Seguridad Alimentaria Nutricional (SAN) es un concepto utilizado con mayor 

frecuencia, sobre todo en el campo de la salud pública y la nutrición para 

remarcar la necesidad de una mayor integración de la nutrición en las 

políticas y los programas de Seguridad Alimentaria. 

De tal forma, el concepto de SAN tiene un carácter dinámico y está 

signado por hechos históricos y la trama social donde se inserta; ya que, de 

por sí, la alimentación es un fenómeno complejo que refiere no sólo a la 

satisfacción del hambre, sino que implica aspectos comunitarios, 

ecosistémicos y culturales. 

En línea con lo anterior, al momento de realizar esta investigación se 

presenta un escenario complejo y desafiante para la SAN de la población 

argentina. Hay disponibilidad plena de calorías, pero poca variedad de 

alimentos. El panorama alimentario se ha complejizado a tal punto que 

coinciden en una misma familia o individuo situaciones de malnutrición que 

antes se consideraban contrapuestas.  

                                            

1Cfr. con FAO 2011:1. 
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Los datos de la Cuarta Encuesta Nacional de Factores de Riesgo (2019) 

ilustran muy bien la situación alimentaria del país: alto consumo de 

productos alimenticios industrializados ricos en grasa y azúcares, y pobres 

en nutrientes; en paralelo a un bajo consumo de alimentos naturales como 

las frutas y verduras2.  

En este contexto se puede afirmar que a medida que fueron cambiando 

las reglas del juego en la alimentación, también lo hicieron las variables 

epidemiológicas. Según la Segunda Encuesta Nacional de Nutrición y Salud 

(2019) en el año 2017 en 195 países se produjeron 11 millones de muertes 

causadas por dietas inadecuadas.  

El panorama mencionado en los párrafos anteriores demuestra la 

importancia de abordar conceptos de SAN en la formación de todos los 

profesionales de la salud.  

En lo que refiere a la formación en enfermería, los continuos cambios en 

el desempeño profesional promovidos por el avance tecnológico; cambios 

epidemiológicos y demográficos hacen necesaria la revisión curricular para 

adecuarla a una nueva dinámica que tenga por finalidad que el graduado 

goce de flexibilidad para insertarse como profesional capaz de comprender y 

comprometerse a participar con fundamentos científicos, en la concreción de 

transformaciones profundas relativas al cuidado de la población. 

Además, según la Resolución 2721/15, que regula la formación 

universitaria de enfermeros en Argentina, “los problemas de salud-

enfermedad prevalentes en la comunidad y las estrategias de Atención 

Primaria, deben ser incluidos en los programas de enseñanza” de 

enfermería.  

Frente a estos requerimientos, el Diseño Curricular (DC) se plantea como 

un potente dispositivo político y cultural de transformación del quehacer 

enfermero. La presencia de contenidos de SAN en la formación de estos 

profesionales de la salud es un valioso recurso para fortalecer en los 

                                            

2 Cfr. con Cuarta Encuesta Nacional de Factores de Riesgo 2019: 18/20 
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estudiantes la capacidad crítica y de acción frente a situaciones de salud que 

deben ser acompañadas con intervenciones oportunas.  

La presente investigación analiza la relación existente entre los 

contenidos de SAN y el Diseño Curricular (DC) del primer año de formación 

de la Licenciatura en Enfermería en la Universidad Nacional de Rosario 

(UNR). En el camino se esperan responder otros interrogantes que se 

derivan de lo anterior, tales como: ¿De qué forma se incluye contenido 

relacionado con la SAN en el DC de primer año? ¿Cómo se presentan los 

contenidos de SAN prescriptos por el DC en los programas de las 

asignaturas de primer año? Y ¿Con qué frecuencia son abordados los 

contenidos de SAN incluidos en los programas de las asignaturas de primer 

año?  

El objetivo es analizar de forma cuali-cuantitativa la relación que existe 

entre los contenidos de la SAN y el DC para el primer año de formación de 

Licenciados en Enfermería de la Escuela de Enfermería (UNR) durante el 

ciclo lectivo 2023. La investigación planteada es de tipo descriptiva o 

diagnóstica y no experimental ya que se busca caracterizar un fenómeno 

concreto con la finalidad de revelar el “estado de las cosas” sin manipular las 

variables.  

Se espera que los resultados contribuyan a implementar las estrategias 

que fuesen necesarias para favorecer a la institución y a los estudiantes en 

el logro una formación adecuada en la temática.  
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TEMA 

La Seguridad Alimentaria y Nutricional en el marco del Diseño Curricular 

para el primer año de formación de Licenciados en Enfermería de la Escuela 

de Enfermería (UNR) durante el ciclo lectivo 2023. 

PROBLEMA 

Al momento de realizar esta investigación existe una importante 

preocupación de las instituciones educativas en formar profesionales de la 

salud que puedan responder mejor a las demandas de la sociedad del siglo 

XXI, lo cual redunda en la revisión de los DC tradicionales.  

El rol del personal de enfermería en el estado de SAN ha sido descrito 

intensamente por diferentes estudios. Aún así, algunos contenidos 

relacionados a la SAN se han incluido recientemente en el DC de primer año 

de la Licenciatura en Enfermería de algunas instituciones de formación. En 

muchos casos, aún al momento del desarrollo de esta investigación, estos 

contenidos se abordan someramente o sólo desde el área biológica, con una 

descripción de conceptos dentro un módulo plenamente teórico. 

No se remarca la relevancia, ni el rol que podría adoptar el personal de 

enfermería sobre la SAN de las poblaciones en donde se inserta, lo que 

implica que los conceptos sean subestimados y que se pierda un importante 

aliado estratégico en el apoyo a la consecución de la SAN mediante 

acciones oportunas.  

 Pregunta general de investigación  

¿Qué relación existe entre los contenidos de la Seguridad Alimentaria y 

Nutricional y el Diseño Curricular para el primer año de formación de 

Licenciados en Enfermería de la Escuela de Enfermería (UNR) durante el 

ciclo lectivo 2023?  

 Preguntas secundarias de investigación. 

¿De qué forma se incluye contenido relacionado con la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional en el Diseño Curricular de primer año?  
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¿Cómo se presentan los contenidos de SAN prescriptos por el Diseño 

Curricular en los programas de las asignaturas de primer año? 

¿Con qué frecuencia son abordados los contenidos de SAN incluidos en 

los programas de las asignaturas de primer año?  

OBJETIVOS 

Objetivo General: 

 Analizar la relación que existe entre los contenidos de la 

Seguridad Alimentaria y Nutricional y el Diseño Curricular para el 

primer año de formación de Licenciados en Enfermería de la 

Escuela de Enfermería (UNR) durante el ciclo lectivo 2023.  

Objetivos Específicos: 

 Describir de qué forma se incluye contenido relacionado con la 

SAN en el DC de primer año de la Licenciatura en Enfermería.  

 Identificar la presencia de contenidos de SAN prescriptos por el 

DC en los programas de las asignaturas de primer año de la 

Licenciatura en Enfermería. 

 Reconocer con qué frecuencia son abordados los contenidos de 

SAN incluidos en los programas de las asignaturas de primer año 

de la Licenciatura en Enfermería 

HIPÓTESIS 

Los contenidos de SAN están poco relacionados con el Diseño Curricular 

y los programas de asignaturas para el primer año de formación de 

Licenciados en Enfermería de la Escuela de Enfermería (UNR) durante el 

ciclo lectivo 2023. 
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ANTECEDENTES 

Al no contar con antecedentes de investigaciones realizadas en la misma 

región geográfica, se recurrió a estudios publicados a nivel internacional. El 

primero a mencionar, afín al tema del presente trabajo, se titula 

“Conocimientos de las enfermeras sobre alimentos regionales, seguridad 

alimentaria y nutricional” (Bezerra Dantas y otros 2020). Este estudio 

transversal se realizó en Brasil en el año 2014 y tuvo como objetivo analizar 

el conocimiento del personal de enfermería sobre alimentos regionales, 

seguridad alimentaria y nutrición. 

En el artículo de Bezerra Dantas y otros (2020) se entiende que la 

seguridad dietética nutricional es una condición de alimentación saludable, 

de calidad, suficiente y continua que no compromete el acceso a otras 

necesidades. También se explicita que los profesionales de la salud deben 

brindar instrucciones que garanticen dicha seguridad, sin embargo, para ello 

se requiere tener conocimientos sobre el tema. 

Para evaluar el conocimiento de los profesionales de enfermería 

realizaron 2 cuestionarios, uno sociodemográfico y otro sobre nociones de 

seguridad alimentaria. Para considerar que los enfermeros tenían 

conocimientos satisfactorios sobre el tema, se estableció un porcentaje 

mínimo de respuestas correctas del 70%.  

Como resultado se encontró que la mayoría de los encuestados 

superaron la media de respuestas correctas y el 97% superaron el mínimo 

de respuestas correctas. Es notable destacar que la consigna con más 

errores fue la que preguntaba por la definición del concepto de seguridad 

alimentaria. Se encontró que un 33,8% de la muestra poseía saberes 

insuficientes en aspectos de seguridad alimentaria y nutricional.  

En tal sentido, los autores plantean que “la educación se destaca como 

una variable importante para una mayor calificación profesional en relación 

al tema de alimentación saludable, ya que muchos enfermeros no lo 

dominan” (Bezerra Dantas y otros 2020: 4). 
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En relación a la formación de profesionales de la salud en seguridad 

alimentaria y nutricional se halló un artículo de Álvarez García y otros (2021), 

autores españoles, titulado “Salud planetaria: educación para una atención 

sanitaria sostenible”. 

En dicho artículo se entiende como salud planetaria la eliminación de la 

pobreza y el hambre sumado a una buena salud y bienestar, producciones 

sostenibles, justicia y consumo responsable. Además, se deja en claro que 

la legislación española apoya la inclusión de estos contenidos en la 

formación de profesionales de la salud. 

Los conocimientos sobre alimentación que deberían poseer los 

profesionales sanitarios, según estos autores, son sobre el análisis de la 

elaboración y procedencia de los alimentos; y sobre la necesidad de 

promover la seguridad alimentaria, destacando la lactancia materna.  

Álvarez García y otros destacan como principio fundamental de la 

educación para la salud planetaria a la interdisciplina. En el caso de la 

formación en enfermería se citan ejemplos relacionados como en la 

Universidad de Plymouth (Reino Unido) donde se enseñan formas de vivir 

que sean buenas para el medioambiente y la salud o el proyecto NurSes 

Toolkit que desarrolla contenidos educativos que incluyen lecturas o casos 

prácticos además de recomendaciones para incluir estos temas en el 

currículo. 

Los autores concluyen que las competencias para lograr salud planetaria 

incluyen desplazamientos debidos al cambio climático, la seguridad del agua 

y alimentaria, contaminantes aéreos, o efectos en la salud mental. 

Finalmente afirman que “la integración de la salud planetaria en la formación 

universitaria de profesionales sanitarios está iniciándose y es momento de 

su extensión a nivel internacional” (Álvarez García y otros 2021: 356). 

Otra investigación vinculada a la formación de enfermeros llevada a cabo 

en el año 2019 en Colombia por Rodríguez López, Aponte Franco y Alfonso, 

titulada “La salud ambiental: un desafío social y profesional de la enfermería 

en Colombia” puede tomarse como antecedente, ya que buscó establecer la 
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presencia del concepto de salud ambiental en las diferentes teorías de la 

enfermería. El estudio toma a la SAN como un tópico más dentro de la salud 

ambiental.  

Para su desarrollo, los autores realizaron una revisión documental del 

tema incluyendo documentos oficiales y publicaciones de índole académico 

que estén relacionadas con el tema de estudio y, adicionalmente se 

realizaron entrevistas a docentes de enfermería.  

Rodríguez López, Aponte Franco y Alfonso (2019) encontraron diversas 

referencias a la salud ambiental en documentos oficiales, tales como leyes y 

artículos, pero escasas propuestas de formación de posgrado sobre el tema. 

Además, los autores indican no detectar consciencia clara sobre haber 

recibido formación en salud ambiental por parte de los entrevistados. 

No obstante, los investigadores concluyen que “aunque los modelos 

teóricos que sustentan la formación profesional en enfermería incluyen 

referencias a salud ambiental, no se encuentra una correlación directa con 

los planes de estudio de los programas de grado” (Rodríguez López, Aponte 

Franco y Alfonso 2019: 51). 

En línea con lo anterior, López Gutiérrez y otros (2017) realizaron una 

investigación titulada “Conocimientos nutricionales en estudiantes 

universitarios del sector público del Estado de Chiapas, México”. El objetivo 

fue analizar los conocimientos básicos en nutrición de alumnos de las áreas 

de enfermería, medicina humana y nutriología. 

La metodología empleada por los investigadores fue de aplicación de un 

cuestionario de conocimientos de nutrición a una muestra de 82 alumnos de 

las licenciaturas en enfermería, medicina y nutrición del sector público del 

Estado de Chiapas, México, que ya hubieran recibido la asignatura de 

nutrición o su similar. Dentro de los resultados encontrados, los autores 

identificaron conocimientos insuficientes sobre nutrición en dichas 

licenciaturas, siendo la media de respuestas correctas en todos los 

estudiantes menor al 80%, con promedios mayores en estudiantes de la 

licenciatura en nutrición. 
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Dentro de los resultados destacados en el estudio se encontró que “los 

estudiantes de medicina tuvieron significativamente mejor puntaje que los de 

enfermería, siendo estos últimos los que mostraron menores conocimientos” 

(López Gutiérrez 2017: 228). Las principales respuestas incorrectas para 

estudiantes de enfermería se dieron en torno a los grupos de alimentos, sus 

nutrientes, enfermedades relacionadas con la alimentación y el manejo 

adecuado de alimentos para prevenir enfermedades, con una media del 

51.7%, que resultó significativa.  

Por lo tanto, los autores concluyen que es necesaria una revisión de los 

programas y proponen “la inclusión de la nutriología como una cátedra de 

primer nivel de importancia, la cual deberá ser impartida en más de un 

semestre a lo largo de las licenciaturas” (Ibidem: 228) 

Cuevas Guajardo, Martínez Correa y Guillén Cadena (2009) llevaron a 

cabo una investigación titulada “Importancia de la nutrición en el plan de  

estudios de enfermería de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala. 

Universidad Nacional Autónoma de México (FESI UNAM)”. Dicho estudio se 

desarrolló en México y tuvo como objetivo evaluar la pertinencia de  

incorporar  el módulo de Nutrición y Salud como módulo obligatorio del Plan 

de Estudios de la Licenciatura en Enfermería de la FESI UNAM.  

Si bien en el mencionado estudio no se analiza el componente SAN 

específicamente, se manifiesta la necesidad de incorporar sus pilares a la 

formación de profesionales. La metodología de la investigación fue cuanti-

cualitativa, siendo el componente cuantitativo el empleo de una escala 

nominal de clasificación de programas académicos revisados. La muestra se 

conformó por 34 programas de formación superior en enfermería de México. 

La parte cualitativa se conformó por entrevistas a 10 estudiantes y las 

opiniones vertidas por los mismos en los Foros de Investigación de la 

Licenciatura en Enfermería de la FESI UNAM. 

Los principales resultados encontrados fueron que, de los 34 programas 

revisados de Universidades de la República Mexicana, 6 no tienen 

especificado en su Plan de Estudios el abordaje de Nutrición. En tanto, la 
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mayoría de los encuestados indicaron que la asignatura debería tener 

carácter de obligatoria. Los autores concluyen que “el estudio invita a  

reorganizar los contenidos programáticos en materia de Nutrición y Salud  

dentro del Plan de Estudios de la Carrera de Enfermería de la FESI UNAM” 

(Cuevas Guajardo, Martínez Correa y Guillén Cadena 2009: 1). 

A partir de la búsqueda de antecedentes ejecutada para el desarrollo de 

la presente investigación se encontraron una gran cantidad de estudios 

realizados con el objetivo de conocer el estado de la SAN de los estudiantes 

de enfermería, sin embargo, se evidenció la escasez de trabajos que 

vinculen SAN y DC para la formación de profesionales enfermeros. Tampoco 

se han encontrado investigaciones específicas desarrolladas en la Escuela 

de Enfermería (UNR) sobre el tema de la presente tesis.  
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CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

1.1 Conceptualización de la Seguridad Alimentaria y Nutricional 

El surgimiento del concepto de seguridad alimentaria está estrechamente 

asociado a los intentos históricos de eliminar el hambre y la pobreza en un 

mundo arrasado por la segunda guerra mundial. De allí en adelante el 

término fue adquiriendo diferentes significados y connotaciones que 

evolucionaron según el período histórico analizado y el avance de la 

investigación académica sobre la temática.  

Tal es así que la “preocupación inicial por la oferta mundial de alimentos 

se transformó gradualmente en un debate sobre una oferta de alimentos 

suficiente y adecuadamente distribuida” (Bianchi y Szpak 2016: 39). 

Los precedentes de la importancia de la alimentación como necesidad 

básica de todos los seres humanos pueden hallarse en el año 1945 con la 

creación de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (FAO, por sus siglas en inglés: Food and Agriculture 

Organization). La creación de esta organización respondió a la necesidad de 

abordar la escasez de alimentos que afectaba a muchas partes del mundo, 

especialmente tras los devastadores efectos de la Segunda Guerra Mundial. 

Hacia el año 1948 se refuerza la idea de la esencialidad de la 

alimentación, con la declaración universal de los derechos humanos3, 

cuando el derecho a la alimentación es incorporado artículo 25 que 

menciona que:  

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure, así como a su familia, la 

salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 

                                            

3 La declaración universal de los derechos humanos  es un documento que sirve de plan de 
acción global para la libertad y la igualdad. Fue adoptada por la ONU en 1948 y contiene 30 
derechos y libertades que pertenecen a todas las personas y que nadie puede arrebatar. 
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sociales necesarios, tiene asimismo derecho a los 

seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 

viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios 

de subsistencia por circunstancias independientes de 

su voluntad”. (Organización de las Naciones Unidas 

[ONU], 1948).  

Lo siguiente en la evolución histórica del derecho a la alimentación fue su 

“incorporación en tratados internacionales jurídicamente vinculantes, lo que 

ocurrió en 1966 cuando fue adoptado por el Pacto Internacional en Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC)” (Bianchi y Szpak 2016: 43) 

que en su artículo 11, apartado 2 menciona: 

“Los Estados Parte en el presente Pacto, 

reconociendo el derecho fundamental de toda persona 

a estar protegida contra el hambre, adoptarán, 

individualmente y mediante la cooperación 

internacional, las medidas, incluidos los programas 

concretos, que se necesitan para:  

a. mejorar los métodos de producción, conservación 

y distribución de alimentos mediante la plena utilización 

de los conocimientos técnicos y científicos, la 

divulgación de principios sobre nutrición y el 

perfeccionamiento o la reforma de los regímenes 

agrarios de modo que se logren la explotación y la 

utilización más eficaces de las riquezas naturales;  

b. asegurar una distribución equitativa de los 

alimentos mundiales en relación con las necesidades, 

teniendo en cuenta los problemas que se plantean 

tanto a los países que importan productos alimenticios 

como a los que los exportan” (ONU 1966).  

A partir de 1966 pueden encontrarse un cúmulo de declaraciones 

internacionales que incorporan el tema de la alimentación como derecho, sin 



 

20 
 

embargo, a pesar de la insistencia no se notaron avances en la aplicación e 

instrumentación del mismo ya que el período coincide con la aparición de la 

seguridad alimentaria como disciplina, ligada a la producción y disponibilidad 

alimentaria. Así se establece el derecho de todos los individuos a la 

alimentación, en forma paralela al desarrollo conceptual de la seguridad 

alimentaria. 

Es que, si bien el hambre había existido desde siglos, en el período 

posterior a la Segunda Guerra Mundial aparece el interés por la alimentación 

como asunto de Estado. Así el foco fue colocado sobre la alimentación y la 

producción de alimentos como medios para lograr un buen estado nutricional 

que dará fuerza a la población. Los alimentos, en esta instancia, fueron 

ponderados como elementos que constituyen el poder nacional. Según 

Borrell (2020)4, de todos los elementos que constituyen el poder de una 

nación, los recursos naturales y en particular la disponibilidad de alimentos 

son cuestiones esenciales en las políticas de seguridad nacional. 

Entre los años 80 y 90 los conceptos de derecho a la alimentación y 

seguridad alimentaria continuaron evolucionando, empujados por dos hitos 

importantes: en primer lugar, los resultados de la revolución verde5 con 

mayor cantidad de alimentos disponibles a nivel mundial coexistiendo aún 

con hambrunas. Y en segundo lugar, la realización de la Cumbre Mundial de 

la Alimentación de 1996 que planteó la necesidad de reducir el número de 

personas que padecen hambre en el mundo.  

En respuesta a los objetivos de la Cumbre de la Alimentación, en 1999, el 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las ONU aprueba 

la Observación General 12 en la que se logra arribar a una definición del 

derecho a la alimentación y la obligación de los Estados con el mismo. En el 

año 2000, dicho Comité aprobó el nombramiento de un Relator Especial 

sobre el derecho a la alimentación. 

                                            

4 Cfr. Borrell 2020: 37/39 
5 Se llama Revolución Verde al proceso de cambio tecnológico en la agricultura que 
desembocó en un importante incremento de la producción de alimentos entre los años 60 y 
80. 
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La complejidad de la problemática alimentaria a nivel global, la 

multiplicidad de factores que intervienen y su impacto en las comunidades, 

requirió que el concepto ofrezca un marco teórico integral, que se aleje de la 

cuestión de beneficencia y se acerque más a lo cultural. De allí que la 

definición más acertada sea aportada por el primer Relator Especial de las 

Naciones Unidas en 2001: 

“El derecho a la alimentación es el derecho a tener 

acceso, de manera regular, permanente y libre, sea 

directamente, sea mediante compra en dinero, a una 

alimentación cuantitativa y cualitativamente adecuada y 

suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales 

de la población a que pertenece el consumidor y que 

garantice una vida física y psíquica, individual y 

colectiva, libre de angustias, satisfactoria y digna” 

(Ziegler 2001, como se citó en Medina Rey, Ortega 

Carpio y Martínez Cousinou 2021: 8). 

Un aspecto destacable de esta definición es que no hace hincapié en 

recibir alimentos, sino en alimentarse con dignidad, lo que supone garantizar 

la autosuficiencia y el acceso a los alimentos. “El principio de 

autosatisfacción del derecho humano a la alimentación implica a nivel 

individual el derecho de alimentarse a sí mismo y a la propia familia” (FAO 

2009, como se citó en Bonet 2023: 4). 

El Estado presenta obligaciones relativas a este derecho. En primer lugar 

debe respetarlo evitando ejercer cualquier acción que pueda perjudicarlo, en 

segundo lugar debe protegerlo frente a terceros que puedan, mediante sus 

acciones, menoscabarlo y en tercer lugar debe garantizarlo mediante 

políticas públicas que faciliten a la población alimentarse por sí misma. “Por  

otro  lado,  como excepción  y  para  casos  de necesidad, el Estado debe 

realizarlo, es decir, de entregar directamente alimentos o medios para que 

los sujetos puedan adquirirlos” (Bonet 2023: 5). 
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El derecho a la alimentación también ha sido reconocido en 

varios instrumentos internacionales específicos como la Convención sobre 

los Derechos del Niño, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad. Por su parte el derecho a la 

alimentación también fue tenido en cuenta a la hora de esbozar los Objetivos 

del Desarrollo del Milenio (ODM, 2000), donde se menciona que no cesarían 

los esfuerzos para reducir el hambre y la pobreza a la mitad para el año 

2015.  

Ese mismo año la Asamblea General de la ONU evaluó la consecución 

de los ODM, siendo sus conclusiones claras: aunque se habían logrado 

algunos avances, el hambre y la pobreza seguían siendo una realidad para 

millones de personas en el mundo. Por ello “en septiembre de 2015, 150 

jefes de Estado se reunieron en la Cumbre de Desarrollo Sostenible para 

aprobar la Agenda 20306” (De la Rosa Ruiz, Giménez Armentia y De la Calle 

Maldonado 2019: 188). 

En la Cumbre anteriormente citada se establecieron los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Dentro de estos objetivos, se debe destacar el 

número 2, del hambre cero, que contempla como metas a alcanzar antes del 

año 2030 poner fin al hambre y asegurar el acceso de todos, en particular 

los pobres y vulnerables, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente; 

eliminar todas las formas de malnutrición7, duplicar la productividad agrícola 

y los ingresos de los productores de alimentos, asegurar la sostenibilidad de 

los sistemas de producción de alimentos y aplicar prácticas agrícolas 

resilientes, mantener la diversidad genética de las semillas, entre otras. Este 

es un intento importante de trascender el derecho a la alimentación y marcar 

                                            

6 La Agenda 2030 para el desarrollo sostenible es un plan de acción elaborado por la ONU a 
favor de las personas, el planeta y la prosperidad. Plantea 17 objetivos 169 metas de 
carácter integrado e indivisible que abarcan las esferas económica, social y ambiental. 
7 Según la Organización Mundial de la Salud, el término malnutrición se refiere a las 
carencias, los excesos y los desequilibrios de la ingesta calórica y de nutrientes de una 
persona. Abarca un conjunto de afecciones: desnutrición, cuando el peso es bajo para la 
talla; malnutrición, cuando existen carencias o excesos en micronutrientes y la obesidad. 
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objetivos concretos en poblaciones con mayor vulnerabilidad alimentaria y 

nutricional.  

A su vez, los progresos respecto al objetivo 2 del hambre cero tienen 

influencia directa en el objetivo 3 relativo a la salud y viceversa. El objetivo 6 

sobre el agua limpia y el saneamiento; y el objetivo 12 sobre producción y 

consumo responsables son necesarios para garantizar el objetivo 2. 

Por lo tanto, cabe aclarar que el derecho a la alimentación no es el 

derecho a una mínima ración de calorías, proteínas y otros nutrientes 

específicos, o el derecho de una persona a ser alimentada. Se debe 

garantizar el derecho de todo individuo a poder alimentarse por sí mismo, 

excepto que el beneficiario del derecho no pueda alimentarse y; en ese caso 

“se le debe proporcionar alimentación asistida sin comprometer su dignidad” 

(Cárdenas y otros 2021: 3). 

El derecho a la alimentación, en el contexto del siglo XXI, se debe 

comprender incorporando exigencias situadas en la adecuación social, 

cultural y ambiental. El reconocimiento de aspectos sociales y culturales de 

la alimentación implica que para tener una alimentación adecuada no 

bastaría con cubrir una cuota de nutrientes o energía. 

Todos los estándares del derecho internacional funcionan como guía 

para la elaboración de políticas públicas, permiten establecer el alcance de 

las normas, la definición de indicadores y en palabras más generales miden 

el cumplimiento de derechos, además de ser obligatorio el reporte en los 

informes que deben elevar los países a los sistemas de monitoreo de los 

Pactos Internacionales. 

A nivel nacional el enfoque basado en los derechos humanos:  

“resalta la universalidad, interdependencia e 

indivisibilidad de los derechos humanos y las 

interrelaciones entre éstos, las obligaciones de los 

Estados y los papeles de las partes interesadas 

pertinentes. Asimismo hace hincapié en la consecución 
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de la seguridad alimentaria en cuanto resultado de la 

realización de los derechos existentes y engloba 

determinados principios esenciales: la necesidad de 

poner a las personas en condiciones de realizar el 

derecho a tomar parte en la gestión de los asuntos 

públicos, el derecho a la libertad de expresión y el 

derecho a buscar, recibir y transmitir información, 

incluso en relación con la adopción de decisiones 

relativas a las políticas para la realización del derecho a 

una alimentación adecuada.” (FAO 2005: 8). 

Las Directrices voluntarias en apoyo a la realización del derecho a la 

alimentación adecuada son una herramienta práctica para implementar dicho 

derecho a nivel nacional. Fueron refrendadas por el Comité de Seguridad 

Alimentaria Mundial8 y aprobadas por consenso por el Consejo de la FAO en 

noviembre de 2004. 

Las mencionadas Directrices no establecen obligaciones jurídicamente 

vinculantes para los Estados, pero orientan en políticas a aplicar en áreas de 

acción propicias para la realización del derecho a la alimentación adecuada, 

tales como educación y recursos naturales. 

La Directriz Voluntaria 3 de la FAO proporciona indicaciones para ayudar 

a los Estados a adoptar estrategias nacionales basadas en la realización 

progresiva del derecho a la alimentación, las cuales deberían incluir el 

establecimiento de mecanismos institucionales adecuados para identificar 

amenazas emergentes al derecho a la alimentación, mejorar la coordinación 

entre los diferentes ministerios y entre los diferentes niveles, nacional y sub-

nacional, de gobierno. Además, se instruye a establecer competencias y 

responsabilidades y acordar plazos para la realización de las dimensiones 

                                            

8 El Comité de Seguridad Alimentaria Mundial es la principal plataforma internacional e 
intergubernamental inclusiva para la colaboración de todas las partes interesadas con miras 
a garantizar la seguridad alimentaria y la nutrición para todos. (FAO, 2019) 
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del derecho a la alimentación y garantizar la participación en el proceso, 

especialmente de los grupos poblacionales más vulnerables.  

En el orden normativo, en Argentina, el derecho a una alimentación 

adecuada no se encuentra reconocido de manera expresa en la 

Constitución, pero a partir de la reforma constitucional de 1994 se puede 

inferir que aparece, aunque de modo indirecto, garantizado con rango 

normativo supremo que se otorga a los derechos internacionales.  

La reforma de la Constitución Nacional de 1994 incorporó los tratados 

internacionales de derechos humanos en el artículo 75, inciso 22. Entre 

estos tratados se incluyen, por ejemplo, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. Esta incorporación otorga a los derechos 

humanos la misma jerarquía que la Constitución Nacional. Además, obliga al 

Estado argentino a adoptar las medidas necesarias para garantizar que 

todas las personas puedan gozar del derecho a la alimentación. 

El enfoque basado en los derechos humanos brinda un marco conceptual 

cimentado en estándares internacionales de derechos humanos y 

operacionalmente dirigido a promoverlos y protegerlos.  Según Cárdenas y 

otros9 (2021), aplicado al contexto de la atención sanitaria, este enfoque se 

centra en los determinantes sociales de la salud como la alimentación y en 

enfatizar los principios de participación significativa, transparencia, igualdad 

y no discriminación. 

Vale aclarar que la alimentación se considera uno de los determinantes 

sociales de la salud, definidos como “factores que influyen en  la salud de 

manera significativa, que son causa de resultados de salud diferentes entre 

poblaciones o al interior de una misma población” (Lema Añón 2020: 291) 

Estos resultados de salud dispares entre poblaciones o grupos de personas 

no se deben a causas naturales, sino que tienen su raíz en factores sociales. 

Cuáles son concretamente los factores más decisivos o a través de qué 

mecanismos influyen en la salud de las personas podrá debatirse, lo cierto 

                                            

9 Cfr. Cárdenas y otros 2021: 2/3 
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es que la idea de los determinantes sociales de la salud está presente, 

aunque de forma indirecta y matizada, dentro de la formulación del derecho 

a la alimentación. 

La alimentación puede incluso ser concebida como una condición para la 

efectiva realización de cualquier otro derecho. Se requiere de un enfoque 

integral “respecto de la alimentación, que no sólo pasa a ser considerada un 

derecho humano, sino que, puede ser considerada incluso como condición 

primera para la realización de todo derecho” (Bonet 2023: 6). 

Ampliando el concepto, se podría decir que es necesario reconocer el 

cuidado nutricional como un derecho humano asumiendo que este último 

“garantiza que todas las personas deben tener acceso a alimentos y a 

terapias nutricionales médicas basadas en evidencia, incluida la nutrición e 

hidratación administradas artificialmente” (Cárdenas y otros 2021: 3).  

1.1.1 Seguridad Alimentaria 

Como se mencionó más arriba, el concepto de Seguridad Alimentaria 

surge y evoluciona relacionado con el derecho a la alimentación y el 

contexto socio-político de cada periodo. Podría decirse que, su 

conceptualización en un primer momento estuvo muy arraigada a cuestiones 

de hambre y disponibilidad alimentaria a nivel mundial. 

La noción de Seguridad Alimentaria surge en la década del 70, en la 

Conferencia Mundial sobre Alimentación convocada en Roma por la 

Asamblea General de la ONU para hacer frente a la crisis alimentaria 

mundial de 1973-1974. Dicha crisis se produjo por un aumento en el precio 

de los cereales que se relacionó con la necesidad de “provisiones mundiales 

adecuadas de alimentos para sostener una expansión continua del consumo 

y contrarrestar las fluctuaciones en la  producción” (González Catalán y 

Rodríguez Orozco 2022: 3).  

Por entonces, los debates hacían especial hincapié en la caída de la 

producción y disponibilidad de alimentos a escala global. Por ello, las 
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primeras conceptualizaciones oficiales, muestran un claro predominio del 

pensamiento neomalthusiano10. 

En ese momento histórico, se definió la Seguridad Alimentaria desde el 

punto de vista de la disponibilidad en todo momento de suministros 

mundiales que compensen las fluctuaciones en la producción y los precios11. 

A raíz de dicha conferencia se aprobaron un conjunto de 

recomendaciones relacionadas a la seguridad alimentaria, reconociéndola 

como una preocupación común, pero sin contemplar aún el derecho a la 

alimentación en la definición, sino que el foco fue puesto sobre la producción 

y la disponibilidad. Por ejemplo, puede hallarse la referencia a reconocer que 

el bienestar de los pueblos depende “de la producción y distribución 

adecuadas de los alimentos tanto como del establecimiento de un sistema 

mundial de seguridad alimentaria que asegure la disponibilidad” 

(Conferencia Mundial sobre Alimentación, 1974)12. 

Tiempo después, a fines de los años ochenta, surge el concepto de 

Seguridad Alimentaria Familiar, que “se ha mantenido dominante desde 

entonces en los debates teóricos, al ser progresivamente asumido por 

círculos académicos y por diferentes organismos internacionales” (Flores 

2019 como se citó en Ramírez, Vargas y Cárdenas 2020: 321). 

La seguridad alimentaria familiar refiere al acceso suficiente a alimentos 

(mediante compra o producción), adecuado en cantidad y calidad para 

satisfacer las necesidades alimentarias de todos los miembros del grupo 

familiar durante un determinado período de tiempo. Además, el concepto 

entiende que el acceso suficiente a los alimentos es una condición 

necesaria, pero no suficiente para considerar que todos los miembros de un 

                                            

10El neomalthusianismo es una doctrina que acoge las teorías malthusianas de la 
superpoblación y escasez de alimentos y se propone resolverlo por la reducción de la 
natalidad. El argumento  de esta corriente es la falta de recursos ante una población en 
aumento. 
11Cfr. con Díaz Bonilla 2023: 7 
12Cfr. con Conferencia Mundial sobre Alimentación, 1974 disponible en: 
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/universal-declaration-
eradication-hunger-and-malnutrition  

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/universal-declaration-eradication-hunger-and-malnutrition
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/universal-declaration-eradication-hunger-and-malnutrition
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hogar tengan una alimentación adecuada. Este tipo de seguridad 

alimentaria, depende del estado de la seguridad alimentaria a nivel nacional 

y mundial.  

Más adelante, gracias a los aportes del economista Amartya Sen, se 

adicionó al concepto de seguridad alimentaria la idea del acceso. Según Sen 

(2009)13 la causa de las hambrunas no debe ser atribuida sólo a un 

desequilibrio entre la cantidad de alimentos y el volumen de población, sino 

a la libertad del individuo para conseguir los alimentos, ya que el acceso a 

los mismos termina por ser un derecho económico.  

Sen teorizó sobre la importancia de colocar la atención en la distribución 

de los alimentos pero sin olvidar que está determinada por los derechos de 

las personas. Es aquí donde enlaza el hambre a la ausencia del derecho a la 

alimentación y no a la escasez de alimentos. El acceso, según su 

perspectiva, varía dependiendo de las comunidades y el sector social. 

Algunos de los mecanismos de acceso a los alimentos son la adquisición, la 

producción, la transferencia y la obtención. Por lo tanto, el énfasis se pone 

sobre el acceso a los alimentos para evitar el hambre y no en su 

disponibilidad.  

Estas nuevas ideas sobre el acceso a los alimentos fueron tomadas por 

la FAO en 1983. En ese entonces se redefinió el concepto de seguridad 

alimentaria al de asegurar que todas las personas en todo momento tengan 

acceso tanto físico como económico a los alimentos básicos que necesitan. 

Además, en 1986 un informe del Banco Mundial14 destacó la importancia 

del acceso a los alimentos a nivel individual y familiar, y no sólo a nivel 

nacional o mundial. Este informe subrayó la necesidad de políticas que 

aseguren que las personas tengan los recursos necesarios para obtener 

alimentos. 

                                            

13 Cfr. con Sen 2009: 100/232 
14 Cfr. con World Bank 1986: 6 
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Este documento del Banco Mundial resalta que el hambre en el mundo 

se debe principalmente a la falta de poder adquisitivo y no sólo a la 

insuficiencia de suministros de alimentos. Se enfatiza la necesidad de 

políticas nacionales efectivas y de asistencia internacional para mejorar la 

seguridad alimentaria a largo plazo. 

A continuación, se incorporaron a la noción otras aristas importantes: la 

inocuidad de los alimentos y la reafirmación como derecho humano. Según 

FAO, desde la Cumbre Mundial de la Alimentación de 1996, la Seguridad 

Alimentaria existe cuando:  

“Todas las personas, en todo momento, tienen 

acceso físico y económico a suficiente alimento, seguro 

y nutritivo, para satisfacer sus necesidades alimenticias 

y sus preferencias, con el objeto de llevar una vida 

activa y sana” (Comité de Seguridad Alimentaria 

Mundial 2012: 6).  

De hecho, en esa misma Cumbre, dirigentes políticos reafirmaron, en la 

Declaración de Roma sobre la Seguridad Alimentaria Mundial, el derecho de 

toda persona a tener acceso a alimentos sanos y nutritivos, en consonancia 

con el derecho a una alimentación apropiada y con el derecho fundamental 

de toda persona a no padecer hambre.  

A lo largo de estos debates, la concepción de seguridad alimentaria 

continuó desplegándose, sumando el señalamiento de que la disponibilidad 

física y el acceso económico a los alimentos son sólo condiciones previas 

para su utilización adecuada.  

Otros aspectos a tener en cuenta en la evolución del concepto son bien 

documentados por Avilleira Cruz, Casanovas Cosío y Suárez Del Villar 

Labastida (2021), por ejemplo, la existencia de problemas de salud o la falta 
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de agua potable pueden provocar un mal aprovechamiento de los alimentos 

por parte del cuerpo, por lo que se incorpora esta dimensión15. 

La alimentación es un fenómeno complejo que refiere no sólo a la 

satisfacción del hambre, sino que implica aspectos comunitarios, 

ecosistémicos y culturales. “Conceptos transversales a las políticas 

alimentarias como el de seguridad alimentaria sin embargo no alcanzan 

todavía a considerar esta complejidad” (Bonet 2023: 11). 

Según FAO (2011) la Seguridad Alimentaria posee cuatro dimensiones 

principales: la disponibilidad física de alimentos, el acceso económico y 

físico a los alimentos; la utilización de los alimentos y la estabilidad en el 

tiempo de las tres dimensiones anteriores16.  

La primera dimensión, la de disponibilidad física de alimentos, es definida 

por FAO (2011) como la que aborda la parte correspondiente a la oferta y 

ocurre en función del nivel de producción de alimentos, las existencias y el 

comercio. Es decir que la disponibilidad refiere a la suficiente cantidad de  

alimentos, suministrados mediante producción nacional o por importación.  

Vinculado a lo anterior, Ortega Ibarra y otros (2019)17 consideran a la 

primera dimensión, de disponibilidad física, como la primera etapa de la 

seguridad alimentaria, que refiere a la oferta de alimentos resultante de la 

sumatoria de la producción interna de materia prima e industrializada, 

importaciones y exportaciones, ayudas alimentarias y capacidad de 

almacenamiento.  

La disponibilidad es conceptualmente el componente más antiguo 

identificado para la seguridad alimentaria, ya que como se mencionó 

anteriormente, la producción de alimentos fue la primera preocupación a 

nivel global e impulso de la Revolución Verde. 

                                            

15Cfr. con Avilleira Cruz, Casanovas Cosío y Suárez Del Villar Labastida 2021:162. 
16Cfr. con FAO 2011:1. 
17Cfr. con Ortega Ibarra y otros 2019: 72/73. 
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Dentro de este componente se incluye la producción doméstica de 

alimentos, el almacenamiento de los mismos y sus vías de distribución. 

También los factores derivados de la importación de alimentos y la ayuda 

alimentaria.  

Por su parte, se ha comprobado que una disponibilidad plena de 

alimentos a nivel nacional o internacional en sí no garantiza la seguridad 

alimentaria de los hogares. “La preocupación acerca de una insuficiencia en 

el acceso a los alimentos ha conducido al diseño de políticas con mayor 

enfoque en materia de ingresos y gastos” (FAO 2011: 1). 

Por lo anterior, la segunda dimensión es un tanto más compleja ya que 

es la sumatoria de muchas variables como la economía, oferta, demanda, 

conductas del consumidor, precios, etc.18 El acceso a los alimentos puede 

ser físico o económico. El acceso tiene lugar a partir de la disponibilidad, es 

decir, de la oferta; por lo que allí entra en juego el acceso económico que 

consiste en pagar por los bienes en cuestión. El otro acceso, el físico, tiene 

en cuenta la infraestructura que facilita el consumo o el acceso a mercados.  

En definitiva el acceso dependerá del precio, la oferta y la demanda pero 

también se relaciona de manera significativa con las conductas y 

preferencias del consumidor. “Una oferta adecuada de alimentos a nivel  

nacional o internacional no es sinónimo de seguridad alimentaria en los 

hogares” (Ortega Ibarra y otros 2019: 73). 

Con respecto al tercer componente, la utilización, representa lo que 

efectivamente se consume en cada hogar, es la suma de los dos 

componentes anteriores. En definitiva, si hay disponibilidad y acceso, los 

alimentos podrían ser utilizados. El componente de utilización puede 

definirse como “el ingerir energía y nutrientes suficientes es el resultado de 

buenas prácticas de salud y alimentación, la correcta preparación de los 

alimentos, la diversidad de la dieta y la buena distribución de los alimentos 

dentro de los hogares” (FAO 2011: 1).  

                                            

18 Cfr. con Ortega Ibarra y otros 2019: 72/73. 
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Para Ortega Ibarra y otros (2019) la tercera dimensión representa el 

aspecto  socioeconómico de la seguridad alimentaria de los hogares, es 

decir, los alimentos que efectivamente ingieren las personas de cada hogar,  

obtenidos mediante autoproducción, intercambio, beneficencia o compras. 

Por otro lado “la  utilización parte de un concepto fisiológico en el que el  

cuerpo aprovecha los nutrientes contenidos en los alimentos” (Ibidem 2019: 

74). 

Este componente es el que presenta mayor impacto a nivel individual o 

de los hogares y por lo tanto el que más fuertemente se asocia a lo 

nutricional y biológico, ya que comprende el consumo y cómo éste repercute 

en la salud y el estado nutricional de las personas. También es aquí donde 

se nota mayor impacto de la cultura y restricciones alimentarias, así como la 

educación nutricional y otros aspectos vinculados al cuidado del cuerpo. En 

conclusión, este componente abarca aspectos que van desde la obtención 

del alimento hasta su aprovechamiento por el organismo.  

La última dimensión, la de estabilidad, brinda un marco temporal al 

concepto, ya que como indica la FAO (2011), incluso en el caso de que la 

ingesta de alimentos para un hogar o población sea adecuada en un 

momento dado, se considera que no poseen total seguridad alimentaria si no 

tienen asegurado el acceso a los alimentos de manera periódica. “En este 

sentido se toman en cuenta los ingresos y recursos económicos, también se 

consideran otros factores como los desastres naturales y el cambio  

climático” (Ortega Ibarra y otros 2019: 74). 

Finalmente, si bien el concepto de seguridad alimentaria refleja los 

problemas de disponibilidad, acceso, utilización e influencia social y cultural 

en la selección de alimentos, el análisis de estos aspectos puede hacerse a 

diferentes escalas que van desde lo individual a lo global, de lo micro a lo 
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macro; y que pueden tener en cuenta las etapas de transición alimentario-

nutricional19 que atraviesa una región determinada. 

Para Ortega Ibarra y otros (2019)20 la seguridad alimentaria también 

puede ser entendida desde una dimensión macro, conocida como nacional y 

una dimensión micro que refiere al nivel doméstico e individual. Zafra Aparici 

(2017) también se refiere a estos niveles de análisis, denominando 

macroconflictos alimentarios a las desigualdades macroeconómicas en el 

acceso y la disponibilidad de alimentos; y microconflictos alimentarios a 

aquellos que se caracterizan por no ser homogéneos, en los que prevalece 

el individuo (aunque sin desvincularse de él ni de la estructura social que lo 

determina) y que son de índole interna, personal y simbólica pero que 

terminan por determinar el consumo21. 

La dimensión macro “describe el acceso de un país a alimentos en 

cantidades y calidad suficientes en todo momento” (Ibidem 2019: 75). Desde 

este punto de vista, un país con seguridad alimentaria debe producir 

alimentos suficientes para  satisfacer a su población, o bien importarlos en 

cantidades suficientes, además de garantizar mediante políticas públicas la 

infraestructura, la asignación de recursos y otros medios que resulten en 

estímulos positivos para lograr la seguridad alimentaria. 

La siguiente figura muestra que la disponibilidad mundial y nacional de 

alimentos influye a su vez en el estado de la seguridad alimentaria a nivel del 

hogar y de sus integrantes. Puede notarse además, que una cantidad 

suficiente de alimentos disponibles a nivel macro es necesaria para que los 

hogares tengan acceso a los alimentos, pero no es suficiente ya que también 

será relevante la distribución intrafamiliar de alimentos. 

                                            

19 El concepto de transición alimentario-nutricional hace referencia a los cambios que 
ocurren a nivel alimentario y en el estado nutricional en familias, comunidades o 
poblaciones. Se trata de un proceso multifactorial, precedido por cambios demográficos y 
que ocurre por cambios socioculturales y económicos. 
20 Cfr. con Ortega Ibarra y otros 2019: 75/76 
21 Cfr. con Zafra Aparici 2017: 300 
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Gráfico Nº1: Escalas de análisis de la seguridad alimentaria y la relación 

entre los niveles. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a García Urdaneta y Pérez González, 2016. 

Por lo anterior, “en países desarrollados, casi todos ellos autosuficientes 

en alimentos, se tiende a utilizar el concepto de seguridad alimentaria, en el 

sentido de la inocuidad de los alimentos” (González Catalán y Rodríguez 

Orozco 2022: 4) En estos países no hay problemas en torno a la 

disponibilidad y si los hay en el acceso, se atienden mediante políticas 

públicas. 

En países en vías de desarrollo se ha encontrado que la 

conceptualización de la seguridad alimentaria se halla ligada a la producción, 

el abastecimiento y cuestiones del valor nutricional de los alimentos. “Se 

tratan de resolver estas problemáticas a través de programas asistencialistas 
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como sucede en países latinoamericanos” (Ibidem 2022: 4). Es decir que, las 

soluciones propuestas no atacan la dimensión adecuada de la seguridad 

alimentaria.  

1.1.2 Seguridad alimentaria y nutricional (SAN). 

En paralelo a lo anterior toma fuerza el concepto de Seguridad 

Nutricional que se relaciona estrechamente con la tercera dimensión de la 

Seguridad Alimentaria y con el concepto de derecho a la alimentación, 

haciendo referencia al consumo de alimentos por la unidad familiar o el 

individuo y la forma en que los alimentos son utilizados por el organismo.  

El concepto de seguridad alimentaria y sus cuatro componentes o 

dimensiones ha sido utilizado para ajustar el significado del término a las 

necesidades epistemológicas ligadas a la problemática del hambre, pero no 

explica otras cuestiones ligadas al estado nutricional. Es por ello que los 

conceptos de seguridad alimentaria y seguridad nutricional a pesar de ser 

sinérgicos, son diferentes y superpuestos.  

En tal sentido vale aclarar que alimentación y nutrición no son sinónimos, 

“a través del acto de alimentarnos, nos nutrimos. Además, mediante la 

alimentación, también nos comunicamos, expresamos y relacionamos” 

(Zafra Aparici 2017: 296) Es decir que la alimentación está influenciada por 

factores económicos, políticos, sociales e ideológicos, en tanto la nutrición 

es un proceso involuntario influenciado por cuestiones fisiológicas.  

La Academia Española de Nutrición y Dietética (2023) define a la 

alimentación como un proceso voluntario por el que los individuos pueden 

seleccionar los alimentos que ingerirán. Viene determinada por la 

disponibilidad de alimentos y preferencias alimentarias que obedecen a 

factores individuales y comunitarios, como la cultura, religión y educación. 

En cambio, la nutrición es considerada un conjunto de procesos mediante 

los cuales el organismo utiliza las sustancias que contienen los alimentos 

“sintetizando los componentes necesarios y esenciales para mantener la 

vida” (Ibidem, 2023). 
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Según el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (2012) el Instituto 

Internacional de Investigación sobre Políticas Alimentarias (IFPRI) describió 

la Seguridad Nutricional como un estado en el cual todas las personas, en 

todo momento, tienen acceso físico, social y económico a alimentos 

suficientes, seguros y nutritivos que satisfacen sus necesidades dietéticas y 

preferencias alimentarias para una vida activa y saludable. Este concepto 

amplía la definición tradicional de seguridad alimentaria al incluir aspectos 

como la calidad de la dieta, la utilización biológica de los nutrientes y los 

factores socioeconómicos que afectan el acceso a los alimentos. 

En resumen, diversas referencias bibliográficas coinciden en definir a la 

seguridad alimentaria como un concepto enfocado en la disponibilidad y 

acceso a alimentos suficientes y seguros y a la seguridad nutricional como 

una noción centrada en la calidad de la dieta y la capacidad del cuerpo para 

utilizar los nutrientes de manera efectiva. 

Así es que el concepto de Seguridad Alimentaria incorpora dentro de sus 

dimensiones factores que determinan una buena nutrición, pero al utilizar la 

expresión “Seguridad Alimentaria y Nutricional” se combinan todos los 

conceptos descritos anteriormente. De esta forma, se iguala la importancia 

de la calidad alimentaria y la cantidad a la hora de lograr una alimentación 

adecuada para toda la población.  

Tal como menciona el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (2012) el 

término es utilizado con mayor frecuencia en los últimos años, sobre todo en 

el campo de la salud pública y la nutrición para remarcar la necesidad de 

una mayor integración de la nutrición en las políticas y los programas de 

Seguridad Alimentaria. La incorporación del término “nutricional” detrás del 

término “alimentaria” hace hincapié en que el objetivo último es la mejora de 

los niveles de nutrición. 

Por lo tanto, la Seguridad Alimentaria se relaciona principalmente con la 

cadena de sucesos que van desde la producción de alimentos hasta la 

utilización o ingesta de los mismos, mientras que la SAN contempla muchos 

otros elementos que se alejan de los propiamente alimentario como lo son; 
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el estado de salud general de las personas y las elecciones alimentarias. 

Finalmente, la relación entre aspectos nutricionales y alimentarios determina 

la SAN. 

Para el Instituto de Nutrición para Centroamérica y Panamá (INCAP), la 

SAN es:  

¨un estado en el cual todas las personas gozan, en 

forma oportuna y permanente, de acceso físico, 

económico y social a los alimentos que necesitan, en 

cantidad y calidad, para su adecuado consumo y 

utilización biológica, garantizándoles un estado de 

bienestar general que coadyuve al logro de su 

desarrollo” (INCAP 1999: 1).  

Otra definición de SAN que involucra sus dimensiones y aspectos 

individuales, en línea con la anterior, menciona que existe SAN:  

“cuando todas las personas tienen en todo 

momento acceso físico, social y económico a alimentos 

inocuos, cuyo consumo es suficiente en términos de 

cantidad y calidad para satisfacer sus necesidades y 

preferencias alimentarias, y se sustenta en un marco 

de saneamiento, servicios sanitarios y cuidados 

adecuados que les permiten llevar una vida activa y 

sana” (Comité de Seguridad Alimentaria Mundial 2012: 

10). 

Finalmente, para que exista SAN deben estar garantizadas las cuatro 

dimensiones que la conforman.  

Tabla Nº1. Dimensiones de la SAN 

Dimensión Descripción 

Disponibilidad de 

alimentos 

Corresponde a la oferta de alimentos y está 

determinada por el nivel de producción, las existencias, 
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las pérdidas y el comercio neto. Esta dimensión 

depende de la producción, importaciones y 

exportaciones, las condiciones ecosistémicas, las 

políticas de producción y comercio, entre otros 

factores. 

Acceso económico 

y físico a los 

alimentos 

Una oferta adecuada de alimentos a nivel nacional no 

garantiza la SAN en los hogares. El acceso está 

vinculado a la distribución de alimentos, la llegada a 

los comensales y la superación de barreras (físicas, 

económicas, culturales) que puedan impedir este 

acceso. 

La utilización de 

alimentos 

Es entendida como la forma en la que el cuerpo 

aprovecha los nutrientes presentes en los alimentos. 

Se vincula con aspectos biológicos, las buenas 

prácticas de higiene y la diversidad en las dietas.  

Estabilidad de las 

tres dimensiones 

anteriores. 

Valora la estabilidad en el tiempo de la disponibilidad 

de alimentos, el acceso y la utilización, ya que una 

ingesta de alimentos adecuada en tiempo presente no 

asegura el acceso continuo.  

Fuente: Elaboración propia en base FAO 2011: 1 y Feuermann 2023: 2 

Como se ha mencionado más arriba, es interesante estudiar la relación 

entre las dimensiones de la SAN en sus diferentes niveles. Para ello, puede 

pensarse en la SAN como un proceso donde se suceden componentes de 

las dimensiones, enmarcados en la dimensión de estabilidad. En el siguiente 

gráfico se muestra dicha relación y un conjunto de factores que pueden 

influir en la SAN de manera positiva o negativa. 

Gráfico Nº2: Componentes de la SAN dentro de una secuencia 

conceptual. 
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Fuente: Elaboración propia en base a García Urdaneta y Pérez González, 2016. 

En el último tiempo, se ha comenzado a discutir si se deben añadir a las 

dimensiones de la SAN dos aspectos más: agencia y sostenibilidad22. De 

hecho, fueron propuestas por el Grupo de alto nivel de expertos en 

seguridad alimentaria y nutrición del Comité de Seguridad Alimentaria 

Mundial, “sin embargo, ni la FAO ni otras instancias las han aceptado 

formalmente, y no se ha negociado al respecto terminología de consenso” 

(FAO y otros 2022: 227). A pesar de ello, se consideran relevantes en el 

contexto de la presente investigación ya que son mencionadas en informes 

de FAO y “se refuerzan en las conceptualizaciones e interpretaciones 

jurídicas del derecho a la alimentación” (Ibidem 2022: 227). 

La agencia o arbitrio se refiere a la capacidad de las personas para tomar 

decisiones y actuar en función de esas decisiones en relación con su 

alimentación y nutrición. Esto incluye el derecho y la capacidad de participar 

en sistemas alimentarios, influir en las políticas alimentarias y adoptar 

prácticas alimentarias que respeten sus valores culturales y preferencias 

personales. La sostenibilidad se refiere a la capacidad de los sistemas 

alimentarios para ser económicamente viables, socialmente equitativos y 

ambientalmente responsables a lo largo del tiempo. Implica la gestión y uso 

de recursos de manera que no se comprometa la capacidad de las 

generaciones futuras para satisfacer sus necesidades alimentarias23. 

                                            

22 Cfr. con Díaz Bonilla 2023: 11 
23 Cfr con FAO 2019: 13 
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Según FAO (2019) el concepto de agencia en los sistemas alimentarios 

está estrechamente vinculado con los derechos humanos, sobre todo con el 

derecho a la alimentación. El derecho a la alimentación reconoce el arbitrio, 

ya que los derechos humanos tratan intrínsecamente de las capacidades y 

libertades de las personas y las comunidades24. Además FAO (2019), 

respecto a la sostenibilidad agrega que es fundamental incorporarla en el 

concepto de SAN porque algunas tendencias como el cambio climático y las 

desigualdades socio-económicas cada vez mayores, debilitan la capacidad 

de los sistemas ecológicos para interactuar con los sistemas sociales y 

económicos “a fin de contribuir a la producción de alimentos diversos y 

saludables y los medios de vida de los sistemas alimentarios en el futuro” 

(Ibidem 2019: 9). 

Aún teniendo en cuenta estas dos nuevas dimensiones, la definición de 

SAN mencionada anteriormente en este trabajo sigue abarcándolas como se 

muestra en el siguiente gráfico. 

 Gráfico Nº3: Determinación de las seis dimensiones de la seguridad 

alimentaria en su definición actual. 

 

                                            

24 Cfr. con FAO 2019: 8 
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Fuente: Elaboración propia en base a FAO 2019. 

Estas seis dimensiones presentadas están interconectadas en una 

compleja red, por ejemplo, si los alimentos no se producen de forma 

sostenible se pone en riesgo su disponibilidad, lo cual amenaza también el 

acceso. Estas redes son entendidas como sistemas. Un sistema alimentario 

reúne todos los elementos y actividades “relacionados con la producción, la 

elaboración, la distribución, la preparación y el consumo de alimentos, así 

como los productos de estas actividades” (FAO 2019: 11). 

En adición, algunos autores sugieren la incorporación de una nueva 

dimensión, la institucionalidad, que le brinda a la SAN un carácter 

multisectorial y apoya la necesidad de mayor eficiencia en las políticas 

dirigidas al sustento de la SAN. Sin embargo, la mayoría de los autores 

coinciden en entender la institucionalidad “como el contexto dentro del cual 

se dinamizan los procesos de la SAN”. (Feuermann 2023: 3) Aunque no es 

una dimensión clásica de la SAN, es fundamental para la efectividad y 

sostenibilidad de las políticas y programas de seguridad alimentaria. 

Finalmente, para elaborar el presente trabajo se han tenido en cuenta las 

dimensiones tradicionales de la SAN, ya que en el gran cúmulo de 

bibliografía consultada se encuentran referenciadas. Además agencia o 

arbitrio y sostenibilidad presentan dificultades para poder ser cuantificadas y 

evaluadas a través de datos estadísticos y métricas específicas. Son 

conceptos más abstractos y subjetivos e implican factores cualitativos o a 

largo plazo como la capacidad de tomar decisiones. 

1.1.3 Situación actual de la Seguridad Alimentaria y Nutricional 

A pesar de los consensos logrados en torno a las definiciones 

mencionadas, existen complicaciones en la interpretación de la noción de 

SAN por el uso de términos relacionados, como inseguridad alimentaria (IA), 

inseguridad nutricional y hambre. 

Antes de los años noventa, la comunidad científica consideraba la IA y el 

hambre como dependientes cronológicos, al tener en cuenta sólo las 



 

42 
 

variables de disponibilidad y acceso para valorar el estado de SAN. Sin 

embargo, las nociones encontradas al momento de realizar esta 

investigación indican que “la IA y la consecuente desnutrición son 

expresiones biológicas o de conducta del mundo social, evolucionan 

diferente en los diversos países, las causas son múltiples” (Ramírez, Vargas 

y Cardenas 2020: 323). Para García Urdaneta y Pérez González (2016) la 

desnutrición en este ámbito hace referencia solo a deficiencia, mientras que 

la malnutrición implica insuficiencia, desequilibrio o exceso de nutrientes. 

Así, por ejemplo, se define a la IA como una situación que existe cuando 

los individuos carecen de acceso a cantidades suficientes de alimentos 

seguros y nutritivos que aseguren el crecimiento y desarrollo normal y; una 

vida saludable. “Puede ser causada por la falta de disponibilidad de 

alimentos, poder adquisitivo insuficiente, distribución inadecuada, o uso 

inadecuado de los alimentos en el hogar” (FAO 2013 como se citó en Díaz 

Bonilla 2023: 10). 

De igual manera, las últimas referencias encontradas han demostrado la 

necesidad de pasar de un enfoque centrado en el hambre y la desnutrición 

como principal problema de SAN, a un planteo donde se incluya la 

malnutrición en todas sus formas. Es decir, no solo la subalimentación, sino 

también la obesidad25 o la carencia de micronutrientes26, ya que diferentes 

formas de malnutrición pueden coexistir en una misma comunidad, familia o 

persona.  

Por lo anterior, se podría afirmar que el concepto SAN es 

multidimensional ya que involucra fenómenos de disponibilidad, acceso 

físico, económico y social, aunque resulta llamativo que el análisis se realiza, 

en reiteradas oportunidades, desde un foco totalmente cuantitativo. Es decir, 

deja de lado las cuestiones culturales y sociales de la alimentación que tan 

difundidas están. “Sumergidos en la sobreabundancia de informaciones, 

                                            

25 Acumulación anómala o excesiva de grasa que puede perjudicar a la salud.  
26 Carencia de micronutrientes refiere a la Ingesta inadecuada de vitaminas y minerales, que 
provoca una enfermedad por déficit.  
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cada vez nos es más difícil contextualizarla” (Morin 2011: 141), el porqué de 

esos números suele tener un carácter cualitativo y complejo.  

Por ejemplo, la FAO y otros (2022) informan que los países de América 

Latina y el Caribe cuentan con cantidad de alimentos suficientes para cubrir 

los requerimientos mínimos de energía de su población27. Sin embargo, 

analizar la problemática sólo desde el enfoque de la disponibilidad o la 

existencia es erróneo, ya que esto no asegura las demás dimensiones de la 

SAN. “El contexto internacional muestra una clara situación que contradice 

los principios de la economía liberal: el mundo ha salido de la escasez de 

alimentos, pero esta abundancia no ha bajado los precios, ni ha terminado 

con el hambre” (Aguirre, Díaz Córdova y Polischer 2015: 23).  

De lo anterior se desprende que la inseguridad alimentaria (IA) puede ser 

definida como “un problema multidimensional que se origina en el modo de 

vida, de alimentación, de la situación económica y social de las personas” 

(Brun 2015 como se citó en Ramírez, Vargas y Cardenas 2020: 322). 

Para complejizar aún más el análisis se debe mencionar que la 

disponibilidad de alimentos está condicionada por unas cuantas empresas. 

Según J. J. Borrell (2019), la geopolítica de fines del siglo XIX y principios 

del XX entiende la posesión de tierras y la producción de alimentos como 

cuestiones que van de la mano, entonces, aumentar la producción de 

alimentos es proyectar poder.  

No se puede olvidar que la alimentación de las sociedades del mundo 

postmoderno está enmarañada en cuestiones geopolíticas que atañen a la 

calidad de la dieta y que las cuestiones materiales que hacen al consumo 

alimentario ocupan hoy un rol preponderante. Así que la doble presión de 

sostener la estabilidad económica y social controlando los precios y flujos de 

alimentos en países desarrollados confluye en que los alimentos sean cada 

vez más extraterritoriales, lo que implica dietas deslocalizadas y pérdida del 

patrimonio gastronómico. 

                                            

27 Cfr. con FAO y otros 2022: 35/40.  
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Sumado a lo anterior, Piaggio y Solans (2014) afirman que al momento 

de realizar su estudio, había disponibilidad plena de calorías, pero poca 

variedad de alimentos debido a la pérdida de diversidad. La alimentación se 

ha homogeneizado progresivamente como consecuencia del pasaje de 

ecosistemas muy diversos a otros hiper-especializados. 

El contexto de industrialización, globalización e hiperproducción de 

productos alimenticios, así como la institucionalización de mecanismos de 

asistencia alimentaria han complejizado el panorama alimentario haciendo 

coincidir situaciones de malnutrición que antes se consideraban 

contrapuestas.  

Tal es así que las carencias en el consumo de energía y/o 

micronutrientes encajan dentro de la noción de “inseguridad nutricional” y los 

problemas relacionados con los excesos demandan una caracterización más 

precisa. “Esto sugiere una relación no lineal entre el consumo y el estado 

nutricional, donde el consumo excesivo de alimentos también es parte de la 

mala nutrición” (Díaz Bonilla 2023: 10). 

Para FAO y otros (2022) se podrá definir una alimentación como 

saludable según las características de cada persona, el contexto cultural, la 

disponibilidad geográfica de alimentos, las condiciones climáticas y 

ecológicas, los gustos individuales y hábitos alimentarios. De todas formas, 

los principios básicos de una dieta saludable son comunes en todos los 

contextos y se acuerdan y definen con claridad28.  

Al momento de realizar la presente investigación, en Argentina, existe 

gran disponibilidad de alimentos y productos pobres en nutrientes. Los datos 

de la Cuarta Encuesta Nacional de Factores de Riesgo (2019) ilustran muy 

bien la situación alimentaria del país: alto consumo de productos alimenticios 

industrializados ricos en grasa y azúcares y pobres en nutrientes y bajo 

                                            

28 Cfr. con FAO y otros 2022: 76 
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consumo de alimentos naturales como frutas, verduras, legumbres, granos 

integrales, semillas, etc.29 

Reafirmando lo anterior, el análisis de la IA en países de Sudamérica 

realizado por Aulestia-Guerrero y Capa-Mora (2020) mostró resultados 

interesantes: en el eje de la disponibilidad de alimentos se destacó que 

Argentina no produce suficientes frutas y verduras, y en cambio presenta 

sobreproducción de calorías y proteínas para alimentar a toda su 

población30.  

En el mismo estudio, la dimensión de acceso se midió sólo en términos 

económicos y Argentina mostró ser uno de los países más vulnerables para 

acceder a la canasta básica de alimentos31 evidenciando nuevamente la 

dicotomía mencionada más arriba: una adecuada disponibilidad no garantiza 

el acceso, y por lo tanto no garantiza la SAN. 

Para la dimensión de utilización Aulestia-Guerrero y Capa-Mora (2020) 

tuvieron en cuenta parámetros de subalimentación, obesidad y retraso en el 

crecimiento. En este componente, Argentina mostró ser uno de los países 

con mayores niveles de obesidad de la región y el de menor tasa de 

subalimentación, coincidiendo estos datos con su alta disponibilidad de 

calorías de bajo costo.  

Respecto a la dimensión de la estabilidad, Aulestia-Guerrero y Capa-

Mora (2020) hacen referencia a la posibilidad de sostenimiento de los niveles 

de producción alimentaria de la región en caso de crisis climáticas que 

puedan afectar dicha producción, como pueden ser sequias o inundaciones.  

En definitiva, según Aguirre (2017) la crisis alimentaria actual ataca 3 

niveles: sustentabilidad en la producción, equidad en el acceso y 

comensalidad32; y muestra la gran paradoja del mundo industrializado: con 

                                            

29 Cfr. con Cuarta Encuesta Nacional de Factores de Riesgo 2019: 18/20 
30 Cfr. con Aulestia-Guerrero y Capa-Mora 2020: 2510 
31 Cfr. con Aulestia-Guerrero y Capa-Mora 2020: 2510/2511 
32 Comensalidad es un concepto utilizado para describir la forma en que se comparten los 
alimentos en el momento de la comida grupal o familiar. 
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producción excedentaria, desnutridos y obesos desnutridos indican que el 

modelo alimentario actual debe modificarse33. 

En referencia a la crisis de la comensalidad, la artificialización de la 

alimentación produce una ruptura con las reglas ancestrales de la 

gastronomía, perdiendo la oportunidad de desarrollar conciencia y 

responsabilidad sobre lo que se consume; y por eso alimentarse (y 

acompañar cambios en la alimentación) resulta hoy un desafío, porque se 

desconocen las materias primas de los alimentos y la forma en la que fueron 

elaborados. 

Desconociendo los alimentos, finalmente la sociedad aceptó que la 

ciencia tiene la última palabra con respecto a la alimentación, pero la comida 

debe resolverse todos los días y los hogares no tienen contacto fluido con 

profesionales de la alimentación. Se dejó el camino allanado para la bajada 

de línea de los medios y la publicidad, porque las ciencias de la salud no 

pueden competir con el poder de la publicidad. 

Al momento de realizar esta investigación se notó que pocas empresas 

controlan lo que se come, porque han creado una oferta que antecede a la 

demanda. Allí donde haya ingresos suficientes para comprar sus mercancías 

alimentarias, la industria desarrollará estrategias cada vez más agresivas, 

insistiendo en que debe comerse más y más de esos alimentos de alta 

densidad calórica y escaso valor nutritivo. El sistema alimentario del siglo 

XXI ofrece energía barata, pero micronutrientes caros.  

En este contexto se puede afirmar que a medida que fueron cambiando 

las reglas del juego en la alimentación, también lo hicieron las variables 

epidemiológicas. En la Segunda Encuesta Nacional de Nutrición y Salud 

(2019) se puede notar que las enfermedades crónicas no transmisibles 

(ECNT)34 representan una de las mayores amenazas para la salud y el 

                                            

33Crf. con Aguirre 2017: 277/290 
34Según la Organización Panamericana de la Salud, las ECNT son un grupo de 
enfermedades que dan como resultado consecuencias para la salud a largo plazo y con 
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desarrollo humano, siendo uno de los principales factores de riesgo la 

alimentación inadecuada.  

Según esa encuesta, en el año 2017 en 195 países se produjeron 11 

millones de muertes causadas por dietas inadecuadas. Además, en América 

Latina la proporción de personas adultas con sobrepeso y obesidad aumentó 

significativamente en las últimas décadas y en niños, niñas y adolescentes el 

problema tomó dimensiones de epidemia.  

Reafirmando la situación alimentaria anteriormente descrita, dichas 

encuestas remarcan el rol de los alimentos industrializados en el panorama 

de salud, señalando que la energía proveniente de estos productos aumentó 

más de la mitad en los últimos años. Adicionalmente se subraya que los 

problemas de malnutrición se han asociado a pobreza, reconociendo otros 

condicionantes tales como educación, aspectos económicos, políticas 

regulatorias de los entornos y de los productos, a dimensiones socio-

culturales, ambientales y demográficas.  

No menos importantes son las cifras de malnutrición por déficit y carencia 

de micronutrientes que afecta prioritariamente a niños, que aunque 

disminuye año a año muestra un escenario complejo de abordar a nivel 

mundial. Tanto la malnutrición por déficit como el exceso se exponen como 

manifestaciones del mismo problema, el de la producción de alimentos a 

nivel industrial, en detrimento de la salud y del derecho a la alimentación de 

las personas35.  

Un elemento clave de las dietas es la variedad de alimentos que las 

componen. El consumo de mayor cantidad de algunos grupos de alimentos 

está asociado a un menor riesgo de enfrentar enfermedades por carencia. A 

su vez, las dietas no saludables suelen tener bajo contenido de nutrientes 

esenciales y alto contenido de grasa (trans o saturada), azúcar y sal. El 

                                                                                                                            

frecuencia crean una necesidad cuidados a largo plazo. Estas condiciones incluyen 
cánceres, enfermedades cardiovasculares, diabetes y enfermedades pulmonares crónicas. 
35 Cfr. Segunda Encuesta Nacional de Nutrición y Salud. 2019: 11/12 
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consumo de estas dietas, caracterizadas por FAO y otros (2022)36 como no 

saludables, puede deberse a un acceso limitado a alimentos nutritivos en 

variedad o a motivos de índole sociocultural, como tradiciones y 

conocimientos. 

En cualquier caso, estas dietas no saludables deben evitarse siendo 

necesario abordar la problemática desde diferentes ángulos como el 

suministro, el acceso y los entornos alimentarios saludables. Se deben 

promover las dietas saludables mediante la educación alimentaria y el 

cambio de hábitos. “La prevención de todas las formas de malnutrición está 

relacionada con la productividad de los adultos y, por tanto, resulta vital para 

el desarrollo de las países” (FAO 2022: 76). 

Por lo anterior, diversos organismos internacionales establecen 

recomendaciones para implementar políticas públicas que garanticen el 

derecho a la alimentación adecuada con especial énfasis en reducir el 

consumo de azúcar, sodio, grasas saturadas y trans; y así prevenir el 

aumento de ECNT.  

Las medidas más recomendadas por los instrumentos internacionales 

incluyen: la promoción de sistemas alimentarios sostenibles para mejorar la 

disponibilidad de alimentos frescos, la aplicación de impuestos a bebidas 

azucaradas, prohibiciones y controles en la publicidad de alimentos y 

productos no saludables; y la mejora de la calidad nutricional37.  

En el siguiente gráfico se explica la relación que existe entre los entornos 

alimentarios, entendidos como “condiciones físicas, económicas, 

socioculturales y de políticas que determinan el acceso, la asequibilidad, la 

inocuidad y las preferencias” (FAO, 2019: 12), las cadenas de suministro 

alimentario, el comportamiento de los consumidores y su alimentación.  

Gráfico Nº 4: Interrelaciones entre entornos alimentarios, suministro de 

alimentos y alimentación individual. 

                                            

36 Cfr. con FAO y otros 2022: 76 
37 Cfr. Segunda Encuesta Nacional de Nutrición y Salud. 2019: 11/12 
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Fuente: Elaboración propia en base a FAO 2019: 12. 

Como se puede ver, los entornos alimentarios son influidos por el 

suministro de alimentos e influyen en el comportamiento de los 

consumidores, siendo un factor determinante en la alimentación que logra 

tener el individuo. El comportamiento alimentario, que abarca el 

conocimiento alimentario nutricional y las decisiones sobre la compra, 

preparación y consumo de alimentos, determina en última instancia la 

alimentación del individuo en cuanto a cantidad y calidad.  

La alimentación del individuo termina por repercutir en otros sistemas, 

teniendo efectos a nivel de la salud de las personas, en su estado 

nutricional, pero también incide en los sistemas de salud y los ecosistemas, 

por ejemplo. Este tipo de interacción entre sistemas determina el suministro 

alimentario y las políticas que lo abordan.  

Por lo anterior, se puede afirmar que las empresas, la industria 

alimentaria y las políticas públicas suelen definir los entornos alimentarios 

que “pueden constituir importantes factores causantes de problemas de 

salud y de la degradación del medio ambiente, al promover dietas con un 

elevado contenido de calorías, azúcares añadidos y grasas saturadas” (FAO, 

2019: 12).  
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Hasta aquí se puede notar el carácter complejo y sistémico de la 

problemática alimentaria y las dificultades de conceptualización de la SAN 

cuando se enfoca sólo desde lo alimentario-nutricional. Es que “el problema 

de la agricultura es un problema planetario, indisoluble de los del agua, la 

demografía, la urbanización, la ecología y, naturalmente, del problema de la 

alimentación, todos ellos interdependientes unos de otros” (Morín 2011: 

201). Todo lo anteriormente expuesto demuestra la importancia de abordar 

conceptos de SAN en la formación de todos los profesionales de la salud, 

constituyendo una posibilidad para transformar la realidad actual. 

1.2 Diseño Curricular para el primer año de formación de Licenciados en 

Enfermería Escuela de Enfermería (UNR). 

El currículum es el componente central de la educación superior. Según 

Aranda Barradas y Salgado Manjarrez (2005) el mismo se concibe como un 

documento que establece la planeación y organización de la formación 

profesional determinando los resultados esperados. A su vez, este 

documento estructura la relación entre la teoría y la práctica, entre la 

planificación y la acción, entre lo que se escribe y lo que sucede. El DC se 

refiere al proceso de integración de dichos elementos38.  

“El DC es un proyecto educativo que tiene por finalidad contribuir a 

solucionar determinados problemas económicos, políticos y sociales a través 

de la formación de profesionales” (Pérez Brito 2020: 86). 

También se puede decir que “los DC son estrategias de planeación y 

desarrollo que integran lineamientos y prescripciones procedimentales” (Díaz 

Barriga 1993 como se citó en Ortega Suárez 2020: 116). Esos diseños 

representan una dimensión del currículum que revela metodologías, 

acciones y resultados. Asimismo, muestran una concepción educativa 

determinada cuya ejecución busca satisfacer necesidades y solucionar 

problemas.  

                                            

38Cfr. con Aranda Barradas y Salgado Manjarrez 2005: 26/27. 
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Según Aranda Barradas y Salgado Manjarrez (2005) los elementos 

indispensables en integración de un DC son:  

 El análisis sectorial que permita determinar si el currículo es 

pertinente en función de la oferta de otros semejantes y de los 

requerimientos sociales que se pretendan cubrir con ese currículo. 

 Los resultados esperados que son los que orientan la fundamentación 

y objetivos, así como el perfil del egresado. 

 Los contenidos que se desglosan en conocimientos, habilidades y 

actitudes. Los contenidos seleccionados conforman los programas de 

las asignaturas. Estos programas funcionan como guías e 

instrumentos de evaluación del proceso enseñanza-aprendizaje. 

 Un mapa o estructura curricular que organiza las secuencias de las 

diferentes unidades de aprendizaje.  

 La evaluación del currículo, que debe conducir a su reestructuración 

si fuese necesaria, para lograr mayor cobertura de necesidades 

sociales39. 

Un primer apartado clave en el DC es el que vincula la propuesta con el 

entorno. Este entorno se puede desarrollar desde aspectos globales, 

nacionales, donde se incluyen aspectos económicos, sociales y políticos y 

un aspecto institucional donde se incluyan la misión y los valores 

institucionales40. “El entorno y el proyecto educativo se influyen mutuamente; 

mientras que el contexto socioeconómico condiciona el modelo educativo, la 

educación incide en el futuro de la sociedad” (Casanova 2009 como se citó 

en Pérez Brito 2020:88). 

Por lo anterior se debe tener en cuenta que “un DC es un dispositivo 

político-cultural que oscila entre la conservación o la transformación de 

ciertos consensos disciplinares y el clima social del momento” (Westman, 

Sedran y Bolcatto 2022: 29). Es por ello que la formación de profesionales 

                                            

39 Cfr: Aranda Barrada y Salgado Manjarrez 2005: 27 
40 Cfr. Pérez Brito  2020: 87/88 
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competentes y comprometidos con el desarrollo social constituye hoy en día 

una misión esencial de la educación superior.  

También se puede definir al currículo en la educación superior como la 

“trascripción en un documento de los principios fundamentales, organizativos 

y de ejecución para la formación de un individuo, buscando su incorporación 

a la sociedad con la realización de alguna actividad productiva” (Aranda 

Barradas y Salgado Manjarrez 2005: 27). 

En tal sentido, uno de los retos actuales de las instituciones de educación 

superior es el de lograr la pertinencia, concebida como responsabilidad 

social de las universidades. “La pertinencia de la educación consiste en su 

capacidad de también, a la protección del medio ambiente” (Bambague 

2021: 88).  La pertinencia es determinante en la calidad de la educación y 

supera el ámbito institucional en tanto busca responder a las necesidades y 

problemas sociales, el mundo del trabajo, y tiene consecuencias directas en 

la sociedad. 

La pertinencia educativa, como puede verse en el Gráfico Nº 5 se genera 

cuando la educación guarda coherencia con las políticas institucionales 

previamente establecidas, los perfiles y competencias a alcanzar y los 

desempeños laborales. Es decir que la educación planificada en el DC es 

congruente con las necesidades sociales y con las características concretas 

de los estudiantes. Si esto sucede, los beneficios se darán a un triple nivel, 

para los egresados, los empleadores y la sociedad en su conjunto.  

Gráfico Nº 5: Relación entre la pertinencia educativa y el entorno.  
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Fuente: Elaboración propia en base a Bambague 2021: 89 

 

La pertinencia, debe estar presente en todo proceso de diseño de 

políticas, programas y procesos académicos, ya que estos “deben responder 

de forma estratégica a los contextos culturales, sociales y económicos del 

país, así como tener proyección internacional”  (Bambague 2021: 89). En tal 

sentido se debe recordar que:  

“educar es más que informar o instruir, se trata de 

formar, de desarrollar las facultades de las personas de 

acuerdo a la cultura y sociedad para que las personas 

sean capaces de convivir de la manera más autónoma 

y responsable posible” (Zafra Aparici 2017: 297).  

“Así, la Universidad, desde sus tres funciones fundamentales: docencia, 

investigación e innovación, está llamada a influir notablemente en la cultura” 

(De la Rosa Ruiz, Giménez Armentia y De la Calle Maldonado 2019: 182) 

con una investigación comprometida en brindar respuestas a problemáticas 

sociales, innovación para abordar los nuevos retos de la modernidad y 

docentes comprometidos con la responsabilidad social que requiere la tarea. 
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La Universidad no puede dar la espalda a la realidad social, está llamada 

a formar estudiantes que actúen y piensen globalmente. “De esta manera, la 

Universidad estará formando a estudiantes que ejercerán su trabajo desde el 

compromiso social y serán responsables con los demás y con su entorno” 

(De la Rosa Ruiz, Giménez Armentia y De la Calle Maldonado 2019: 191). 

En lo que refiere a la formación en enfermería, los continuos cambios en 

el desempeño profesional promovidos por el avance tecnológico, cambios 

epidemiológicos y demográficos empujan hacia la modificación curricular 

para adecuarla a una nueva dinámica que tenga por finalidad que el 

graduado en enfermería pueda desempeñarse en contextos complejos, 

sistémicos e integrados. La integración del currículo en los espacios 

universitarios favorece una mejor participación y mayor compromiso de los 

futuros enfermeros con la comunidad.  

“La regulación de la enfermería en sus distintas dimensiones tiene una 

tradición moderadamente reciente y progresiva, y ha sido movilizada 

principalmente por las organizaciones profesionales” (OPS 2011: 2) El 

Consejo Internacional de Enfermeras se ocupó del análisis y la promoción de 

la regulación profesional logrando grandes avances a nivel mundial. La 

Organización Internacional del Trabajo promulgó en 1977 un convenio sobre 

Personal de Enfermería que promueve los estándares básicos para su 

trabajo41. 

En Argentina, con la sanción de la Ley Nº 24.00442 en 1991 se reconoció 

a la enfermería el carácter de profesión. Dicha Ley menciona que: “Que 

dentro de los equipos de salud, los y las enfermeras ocupan un rol 

fundamental para contar con mejores servicios que respondan a las 

necesidades sanitarias de la población”.  

                                            

41 Cfr. con OPS 2011: 2 
42 Ley 24.004 Normas para el ejercicio de la enfermería (28 de octubre de 1991) contiene 
los requisitos para el ejercicio de la profesión, las modalidades, los derechos, obligaciones y 
prohibiciones, del registro y matriculación y autoridad de aplicación. Disponible en: 
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24004-403/texto  

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24004-403/texto


 

55 
 

Según OPS (2011)43 la sanción de esta ley fue muy importante para dar 

un marco profesional a la tarea, ya que hasta entonces era considerada una 

actividad de colaboración,  subordinada a la actividad médica. Además, la 

ley menciona que “en el documento Situación de la Enfermería en el Mundo 

de la OMS, invertir en el personal de enfermería contribuiría a los logros de 

los objetivos de desarrollo sostenibles”. 

En Argentina, la enfermería se encuentra configurada en tres categorías 

de personal: licenciados, enfermeros y auxiliares. Su diversidad está 

relacionada con el proceso de construcción histórico de la profesión la cual 

fue delineando los distintos enfoques y contenidos de la formación 

académica y las prácticas sanitarias resultantes. (OPS 2011: 11). Según la 

Asociación de Escuelas Universitarias de Enfermería de la República 

Argentina “la composición según nivel de profesionalización del total global 

de ese recurso humano es bajo, esta afirmación se sustenta en la 

prevalencia de auxiliares sobre el resto de la fuerza laboral existente” 

(AEUERA 2013: 8). 

La formación está regulada por Ley de Educación Superior Nº 24.52144 y 

por la Ley de Educación Técnico Profesional Nº 26.05845 ya que se realiza 

en universidades públicas y privadas y en escuelas de enfermería terciarias 

no universitarias.  

La Ley 24.521 establece que la acreditación de carreras universitarias en 

Argentina esté a cargo del Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación 

Universitaria (CONEAU). Este organismo realiza la evaluación externa de las 

instituciones universitarias y la acreditación de carreras de grado y posgrado 

entre otras tareas. 

La misma Ley establece que la Educación Superior no universitaria se 

encuentra bajo la responsabilidad jurisdiccional de las provincias a quienes 

                                            

43 Cfr. con OPS 2011: 12 
44Ley Nº 24.521 Ley Nacional de Educación Superior (7 de agosto de 1995). 
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25394/texact.htm 
45 Ley Nº26.058 Ley de Educación Técnico Profesional Nº26.058. (8 de septiembre de 
2005). https://www.inet.edu.ar/wp-content/uploads/2012/10/ley-26058.pdf 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25394/texact.htm
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corresponde dictar las normas de creación, funcionamiento y cierre de 

instituciones de este nivel, a su vez de la Resolución Ministerial N° 2721/1546 

emergen los lineamientos para instituciones de formación universitaria. En 

tal contexto existe una gran diversidad de DC, planes de estudios y perfiles 

de egresados para la formación en enfermería. 

La Resolución 2721/15, en su enunciado 3 del punto 62 deja en claro qué 

información se espera obtener del Currículum:  

“El Currículum de la Carrera de Licenciatura en 

Enfermería debe estar desarrollado en un documento 

que contenga: fundamentación, fines y propósitos; perfil 

del egresado vinculado con los alcances del título; 

criterios de admisión; plan de estudios y 

correlatividades; normas de regularidad y permanencia; 

sistemas de evaluación, promoción y condiciones de 

egreso”. 

En consecuencia, el plan de estudios tendrá como finalidad organizar los 

contenidos básicos distribuyéndolos en ciclos y áreas, con sus respectivas 

subáreas que tengan definidas de forma explícita y clara su fundamentación, 

objetivos, contenidos, propuesta metodológica, actividades teóricas-

prácticas, carga horaria, formas de evaluación, requisitos de aprobación y 

bibliografía. 

La expresión más genuina del DC está constituida por los planes de 

estudio. “En ellos se prefigura el sentido y los contenidos de  la formación 

que la institución universitaria pretende ofrecer a los estudiantes” (Zabalza 

2011 como se citó en Pérez Brito 2020: 91). 

                                            

46 La resolución Ministerial N° 2721/15 hace referencia a contenidos curriculares, criterios de 
intensidad de la formación práctica, carga horaria mínima, actividades profesionales 
reservadas al título y estándares para la acreditación del título de Licenciado en Enfermería. 
Se encuentra disponible en:  https://www.coneau.gob.ar/archivos/Resolucion-ministerial-
Enfermeria-2721-15.pdf 

https://www.coneau.gob.ar/archivos/Resolucion-ministerial-Enfermeria-2721-15.pdf
https://www.coneau.gob.ar/archivos/Resolucion-ministerial-Enfermeria-2721-15.pdf
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1.2.1 Plan de estudios para el primer año de la Licenciatura en 

Enfermería de la Universidad Nacional de Rosario (UNR) 

Según la CONEAU (2018) la carrera de Licenciatura en Enfermería de la 

Facultad de Ciencias Médicas se creó en el año 1969 en el ámbito de la 

Universidad Nacional de Rosario.  

La estructura de gobierno de la Licenciatura “está conformada por un 

Director de Carrera y la Comisión Curricular de la Escuela de Enfermería” 

(CONEAU 2018: 6). Dicha Comisión es la instancia institucionalizada  

“responsable del diseño y seguimiento de la 

implementación del plan de estudios y su revisión 

periódica. Tiene entre sus funciones la de evaluar en 

forma continua la implementación del plan o planes de 

estudio, proponer modificaciones pertinentes y 

coordinar el proceso de revisión” (Ibidem 2018: 7). 

La institución posee una agenda de trabajo que contempla la formación 

docente, políticas de investigación y jornadas de comunicación científica. “En 

relación con el desarrollo de actividades de extensión y vinculación con el 

medio, la institución cuenta con 5 proyectos vigentes. Además, en el período 

2015-2016 se desarrollaron otros 14 proyectos” (CONEAU, 2018: 5) Estas 

actividades abordan temáticas relevantes para la población, como educación 

para la salud. Además la institución posee 9 convenios de cooperación 

institucional al momento de la última evaluación realizada por CONEAU 

(2018). 

Al momento de realizar la presente investigación, la formación en 

enfermería tiene dos planes de estudio vigentes: el 1992 con una carga 

horaria de 4200 horas y el Plan 201747 aprobado por Resolución CS N° 

18/17 que comenzó a dictarse en el año de su aprobación con una carga 

horaria total de 4030 horas y duración de 5 años. 

                                            

47 El Plan de estudios fue actualizado en 2017 adaptándolo a las demandas actuales. Se 
puede consultar el documento completo aquí: https://fcm.unr.edu.ar/wp-
content/uploads/2019/08/LicEnfermeria-Plan2017.pdf 

https://fcm.unr.edu.ar/wp-content/uploads/2019/08/LicEnfermeria-Plan2017.pdf
https://fcm.unr.edu.ar/wp-content/uploads/2019/08/LicEnfermeria-Plan2017.pdf
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Ambos planes de estudio se estructuran en dos ciclos, uno básico y uno 

superior, obteniendo al finalizar el Ciclo Básico el título intermedio de 

Enfermero. La CONEAU (2018) hace notar que ambos planes incluyen los 

Contenidos Curriculares Básicos enunciados en la Resolución Ministerial N° 

2721/15, los cuales se encuentran divididos en 3 áreas con sus respectivas 

sub-áreas48.   

Se dictamina que los contenidos para la formación universitaria en 

enfermería estarán organizados en tres áreas: la profesional, la biológica y la 

socio-humanística. Éstas se encuentran definidas “por campos disciplinares 

afines que abordan ejes conceptuales integradores y núcleos de problemas 

articulados y que tienden al cumplimiento de objetivos comunes” (Resolución 

2721 2015: 414) 

Respecto a la transición entre planes de estudio, vale recordar que estos 

cambios “obedecen a los análisis y deliberaciones en el ámbito académico, 

así como a procesos políticos al interior del Estado respecto al perfil buscado 

para la aplicación de la política pública en materia de salud” (Westman, 

Sedran y Bolcatto 2022: 29). 

En el Plan de Estudios 2017 de la Licenciatura en Enfermería de la 

Universidad Nacional de Rosario (UNR), se deja expreso el objeto de estudio 

de la carrera: el cuidado de las personas en las distintas etapas del ciclo vital 

y en distintas situaciones de salud-enfermedad-atención. 

Dicho Plan refleja el desarrollo de cuatro conceptos a lograr en el primer 

año: cuidado, sujeto, contexto y salud, desde una perspectiva teórica crítica 

que incluya componentes históricos, sociológicos y filosóficos. Del segundo 

al cuarto año se enseña el cuidado enfermero en los distintos sujetos de 

atención. 

El egresado de la Escuela de Enfermería (UNR) es un graduado que 

cuenta formación en teorías críticas de la Salud Pública que le permiten 

entender procesos complejos de “determinación social, general, particular y 

                                            

48 Cfr. con CONEAU 2018: 8/10 
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singular, de los que las personas son parte, y puede identificar factores 

protectivos y destructivos” (Plan de estudios 2017: 4).  

Acorde a las exigencias de la Resolución 2721/15 el Plan de estudios 

tiene en cuenta la carga horaria mínima y los contenidos curriculares 

básicos, además de organizarlos en cursos, materias o módulos distribuidos 

en secuencias de tiempo, nivel y áreas. 

Los programas de las asignaturas deben definir de manera explícita y 

clara “fundamentación, objetivos, contenidos, propuesta metodológica, 

actividades teórico-prácticas, carga horaria, formas de evaluación, requisitos 

de aprobación y bibliografía” (Resolución 2721 2015: 428). 

Además, según la Resolución 2721/15 en los programas deben 

encontrarse plasmados los problemas de salud prevalentes en la comunidad 

y las estrategias de Atención Primaria de Salud (APS)49, siendo fundamental 

que los estudiantes tomen contacto temprano con actividades de promoción 

y prevención50. 

Finalmente, el primer año del Ciclo Básico nuclea las siguientes áreas 

con sus respectivas asignaturas:  

 Área profesional: Bases Disciplinares, Tecnologías en Enfermería y 

Trayecto Procedimental 

 Área Biológica: Biología, Nutrición y Dietoterapia,  

 Área Socio Humanística: Construcción de la Subjetividad, Salud-

Enfermedad-Atención, Epidemiología y Construcción del Saber en 

Salud I. 

El primer año consta de un total de 830 horas de cursado, de las cuales 

100 horas son de prácticas profesionales y el restante tiene carácter teórico 

                                            

49 Según la OMS, APS es un enfoque de la salud que incluye a toda la sociedad, que tiene 
por objeto garantizar el mayor nivel posible de salud y su distribución equitativa mediante la 
atención centrada en las necesidades de la gente tan pronto como sea posible a lo largo del 
proceso continuo que va desde la promoción de la salud y la prevención de enfermedades 
hasta el tratamiento, la rehabilitación y los cuidados paliativos, y tan próximo como sea 
posible del entorno cotidiano de las personas. 
50 Cfr. con Resolución 2721 2015: 429 
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práctico. De las 9 asignaturas a cursar, 3 tienen carácter de anual y las 

demás son cuatrimestrales, es decir, se dictan en una mitad de año. 

En el documento del Plan de Estudios 2017 se deja constancia de que la 

denominación de las asignaturas tuvo que ver con privilegiar al sujeto 

concebido como un ser singular. Las asignaturas que conforman el primer 

año con sus síntesis se describen a continuación. 

Tabla Nº2: Asignaturas del primer año de la Licenciatura en Enfermería 

de la Universidad Nacional de Rosario (UNR). 

Asignatura de primer año Descripción  

Bases disciplinares Disciplina práctica donde se estudian las 

distintas teorías y paradigmas reconocidos en 

enfermería. Dictado cuatrimestral. 

Tecnologías de enfermería Asignatura que inicia al estudiante en el 

conocimiento y manejo del proceso de cuidado 

enfermero. Se trabaja sobre herramientas 

diagnósticas con el fin de detectar necesidades 

individuales y comunitarias. Dictado 

cuatrimestral. 

Trayecto procedimental Es un taller que busca que los alumnos 

desarrollen los procedimientos y técnicas 

básicos. Dictado anual. 

Biología Su finalidad es desarrollar los conocimientos 

de anatomía, fisiología, biofísica y bioquímica; 

a los efectos de integrarlos e interrelacionarlos 

entre sí para que el estudiante pueda pensar 

los procesos homeostáticos complejos. Dictado 

anual. 

Nutrición y dietoterapia Brinda las herramientas y nociones para que 

se puedan comprender los mecanismos 

biológicos y sociales que intervienen en el 

proceso alimentario. Dictado cuatrimestral. 
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Construcción de la 

Subjetividad 

En esta asignatura se brindan elementos que 

permiten comprender cómo los sujetos se 

constituyen en su singularidad determinados 

social e históricamente. Dictado anual. 

Salud-Enfermedad-

Atención 

En esta asignatura se trabaja sobre cómo fue 

pensado el proceso salud-enfermedad en los 

distintos momentos de la historia teniendo en 

cuenta los modos de producción que 

prevalecen y cuáles han sido las respuestas 

sociales a este tipo de fenómenos. Dictado 

cuatrimestral. 

Epidemiología Enseña la epidemiología como herramienta 

fundamental de la Salud Pública y como una 

forma de decir de las necesidades 

comunitarias. Dictado cuatrimestral. 

Construcción del Saber en 

Salud I 

Esta asignatura describe los rasgos 

característicos de la ciencia moderna. Dictado 

cuatrimestral. 

Fuente: Elaboración propia en base al Plan de Estudios 2017 de la Licenciatura 

en Enfermería de la Universidad Nacional de Rosario (UNR) 

1.3 Contenidos SAN en el Diseño Curricular del primer año de formación 

de Licenciados en Enfermería. 

Una vez descrita la situación de SAN, el panorama epidemiológico actual 

y hecho un repaso por las estructuras académicas de la formación en 

Enfermería, resulta fundamental remarcar el rol de estos profesionales en la 

temática y cómo es y continúa siendo su formación en las dimensiones de la 

SAN. 

En la práctica de la enfermería, aparecen reflejadas variadas 

intervenciones relacionadas con la nutrición, poniendo de manifiesto que la 

nutrición forma parte de los cuidados propios ofrecidos por estos 

profesionales. 
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El rol de enfermería en la SAN es crucial debido a que intervienen en 

diferentes niveles: 

 El nivel de promoción de la salud y prevención de enfermedades: 

enfermeros y enfermeras juegan un papel vital en la educación de la 

comunidad sobre la importancia de una alimentación adecuada que 

ayude a prevenir ECNT.  

 Evaluación y monitoreo del estado nutricional: el personal debe estar 

capacitado para evaluar el estado nutricional de los pacientes y 

monitorear cambios en su salud. Esto es fundamental para identificar 

problemas nutricionales tempranos y tomar medidas correctivas. 

 Colaboración interdisciplinaria: el personal de enfermería puede 

trabajar en colaboración con otros profesionales de la salud, como 

nutricionistas y médicos/as, para asegurar un enfoque integral en el 

cuidado nutricional del paciente. 

 Apoyo en situaciones de IA: En comunidades con altos índices de IA, 

el personal de enfermería puede identificar individuos y familias en 

riesgo y conectarlos con recursos y programas de asistencia 

alimentaria. 

Las funciones del personal de enfermería en la APS están orientadas a la 

consecución de la promoción de la salud, la prevención, la recuperación y la 

rehabilitación de las enfermedades, de forma que todos los servicios estén al 

alcance del individuo y la comunidad. 

Por lo tanto, se puede comenzar mencionando que “los problemas de 

salud-enfermedad prevalentes en la comunidad y las estrategias de Atención 

Primaria, deben ser incluidos en los programas de enseñanza” (Resolución 

2721/15: 429).  

A lo largo de los años la formación en contenidos de nutrición en las 

Escuelas de enfermería ha mutado. Antes se les daba más peso a las 

enfermedades y su dietoterapia, según Cuevas Guajardo, Martínez Correa y 
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Guillén Cadena (2009) la enseñanza de la nutrición se debería enfocar en 

aspectos de la prevención y optimización de la salud51. El estudio de la 

nutrición debe ser herramienta de fomento de la salud individual y colectiva. 

Es necesario que se “aborden los principales problemas de la Salud Pública 

generados en el proceso de la nutrición” (Ibídem 2009: 8). 

Frente a lo anterior, se han referenciado algunas dificultades que 

describen Salem Oramas y otros (2015), siendo una de ellas que de manera 

habitual el personal de salud no promueve un estilo de vida saludable, ya 

sea por el poco tiempo del que se dispone o por prejuicios.  

La segunda barrera, quizá la más importante, es la escasa formación. 

Por ejemplo, en Estados Unidos sólo un 27% de unidades formadoras 

cubren un mínimo de 25 horas de formación en alimentos. En esa línea, la 

educación alimentaria está poco integrada a la educación formal, con pocas 

excepciones, dónde igualmente se suelen estudiar “sobre todo cuestiones 

fisiológicas –más nutrición que alimentación-” (Vega, Ejeda Manzanera y 

Manjarrez González 2010: 167). 

En tal sentido, la Sociedad Europea de Nutrición Clínica y Metabolismo 

(ESPEN, por sus siglas en inglés) se encuentra llevando a cabo una 

iniciativa para la implementación de la educación en nutrición de futuros 

profesionales, mediante un currículo mínimo de conocimientos en nutrición 

que sirva para mejorar la formación en al menos 5 aspectos: el 

reconocimiento de la importancia de la nutrición en promoción y prevención 

de enfermedades, conocimiento de los principios científicos básicos, 

comprensión de problemas relacionados con la nutrición a nivel individual y 

comunitario y capacidad para brindar asesoramiento comunitario e individual 

en temas de nutrición e identificación de personas en riesgo (Arhip, 

Muscaritoli y Cuerda 2023). 

Los expertos de la iniciativa ESPEN mostraron los siguientes factores 

clave para la implementación de contenidos de nutrición en el DC:  

                                            

51 Cfr. Cuevas Guajardo, Martínez Correa y Guillén Cadena 2009: 8 
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“establecer un comité curricular de nutrición, utilizar 

diferentes modelos de  integración  de  los  contenidos  

en  el  currículo  (vertical  y  horizontal),  contar  con  un  

cuerpo  docente  multidisciplinario  y  con  experiencia,  

incorporar una variedad de modelos de enseñanza y 

evaluar el programa periódicamente” (Ibidem 2023: 

298). 

La enseñanza de contenidos de nutrición en universidades de ciencias de 

la salud se puede mirar desde diferentes perspectivas. No sólo se deben 

impartir conocimientos de nutrición humana, sino también enseñar a 

establecer conexiones entre diversos factores que pueden impactar en la 

salud y estado nutricio de las personas, tales como el estrés, la desigualdad, 

la educación y los hábitos alimentarios.  

“Por más de cuarenta años la Atención Primaria a la Salud (APS) ha sido 

reconocida como la piedra angular de un sistema de salud eficaz y receptivo” 

(Cabinda, Casanova Moreno y Medina González 2021: 6) La OPS y la OMS 

han apoyado en los países el desarrollo de equipos de salud 

interdisciplinarios en APS, sin embargo, la presencia de personal de 

enfermería no busca sustituir otros roles profesionales, sino 

complementarlos. 

De tal forma se entiende a la interdisciplina no como un grupo de 

disciplinas que se sientan a debatir, sino como un intercambio donde todos 

salen favorecidos y enriquecidos. “Para que exista una verdadera 

interdisciplinariedad es necesario contar con disciplinas articulares, y 

abiertas sobre los fenómenos complejos además de una metodología”. 

(García, 2018: 21). 

Tal y como refieren Westman, Sedran y Bolcatto (2022) hoy, la realidad 

en salud requiere graduados que tengan capacidad para insertarse como 

profesionales capaces de comprender y comprometerse a participar con 

fundamentos científicos, en la concreción de transformaciones profundas 

relativas al cuidado de la población. Frente a estos requerimientos, el DC se 
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plantea como un potente dispositivo político y cultural de transformación del 

quehacer enfermero52. 

Moreno Gómez y otros (2021) afirman que es primordial que en 

Latinoamérica se implementen acciones que fomenten la integralidad en la 

atención en salud, siendo indispensable que los sistemas sanitarios cuenten 

con personal entrenado en el abordaje de determinantes sociales de la salud 

ya que son quienes tienen mayor influencia en la promoción de entornos 

saludables y en la mejoría de los indicadores en salud poblacionales.  

Los profesionales de enfermería se pueden considerar un nexo de unión 

entre la población y el sistema sanitario ya que se encuentran en contacto 

directo con la población en Atención Primaria. También se encargan de 

actividades comunitarias que involucran Educación Nutricional y en última 

instancia, el cuidado de las personas internadas (Moreno Hidalgo y Lora 

López, 2017). 

La capacitación de los enfermeros/as en SAN es de suma importancia ya 

que mejorará la calidad del cuidado, proporcionando uno más integral y 

basado en evidencia; permitirá a estos profesionales ejercer educación 

alimentaria para prevenir ECNT y manejar enfermedades ya establecidas; 

posibilitará identificar a tiempo signos de desnutrición o riesgos relacionados 

con la alimentación, facilitando la intervención y en situaciones de 

emergencia les permitirá desempeñar un papel crucial en la gestión de la 

nutrición y la distribución de alimentos seguros. 

El personal de enfermería puede actuar en todas las dimensiones de la 

SAN, siendo fundamental en la tercera. Para conseguir intervenciones 

oportunas y eficaces se requiere formación en nutrición. Según Bezerra 

Dantas y otros (2020) los profesionales de la salud deben apoyar la SAN 

conociendo la alimentación regional, de fácil acceso, bajo costo y alto valor 

nutritivo, sin embargo, reconocen que para elaborar tales recomendaciones 

es fundamental que estos profesionales tengan conocimientos sobre el 

                                            

52 Cfr. Westman, Sedran y Bolcatto, 2022: 29 
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tema53. “Frente a las transformaciones del contexto mundial, resulta 

necesaria la formación que impacte en el cuidado integral de la salud de la 

persona, la familia y la comunidad” (OPS 2011: 12).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            

53 Cfr. con Bezerra Dantas y otros 2020: 2. 
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CAPÍTULO II 

ABORDAJE METODOLÓGICO 

2.1 Tipo de estudio 

La presente investigación es de tipo descriptiva, también llamada 

diagnóstica, ya que se busca caracterizar un fenómeno concreto con la 

finalidad de revelar el “estado de las cosas” puntualmente en relación a la 

presencia de contenidos SAN en el DC del primer año de la licenciatura en 

enfermería (UNR). La selección de este tipo de estudio sigue la línea de lo 

que afirman Pineda y otros (1994), sobre su utilidad para indicar presencia o 

ausencia de algo, frecuencia con que ocurre y en quiénes, dónde y cuándo 

se está presentando. 

El estudio es de tipo no experimental, ya que las variables no fueron 

manipuladas deliberadamente sino mediante la observación de fenómenos 

tal como se presentan en su contexto natural, en situaciones ya existentes 

que luego fueron analizadas. 

Se despliega bajo la estrategia de triangulación54 de los enfoques 

cuantitativos y cualitativos ya que ambas perspectivas se enriquecen y 

complementan, potenciando la mirada del investigador. 

2.2 Alcance 

El estudio se desarrolla en la Escuela de Enfermería que pertenece a la 

Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Rosario. Dicha 

unidad educativa se encuentra ubicada en calle San Lorenzo 2917, en la 

ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. Cuenta con modalidad de ingreso 

irrestricto, por lo que recibe una población sumamente heterogénea, 

tratándose además, de la única Escuela de Enfermería Universitaria de 

                                            

54 Según Pineda y otros (1994) por triangulación se entiende la combinación de métodos 
para lograr mayor validez metodológica y teórica.  
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gestión pública de Rosario. Según el Boletín estadístico Nº7355 referente al 

año académico 2021, la Escuela de enfermería contaba con 4789 

estudiantes, de los cuales 1188 eran ingresantes. 

La unidad de análisis fue el DC y los respectivos programas de las 

asignaturas del primer año de la Lic. en enfermería de la Escuela de 

Enfermería (UNR) durante el ciclo lectivo 2023. El muestreo fue realizado 

por conveniencia, siendo los criterios enunciados a continuación los 

considerados para realizar la selección del caso: a) institución reconocida 

por su experiencia y trayectoria y b) accesibilidad a documentación y actores 

institucionales. 

2.3 Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La investigación es fáctica, en tanto no se analizan situaciones 

educativas existentes sino fuentes secundarias utilizadas como escritos 

fuente: el Diseño Curricular, plan de estudios y los programas del año 2023 

de las asignaturas correspondientes al primer año de la Licenciatura en 

enfermería de la Escuela De Enfermería dependiente de la UNR, las cuales 

fueron solicitadas a la dirección de dicha universidad. 

Los datos obtenidos sobre las variables, sus dimensiones y relaciones 

fueron ilustrados en cuadros. Otros materiales utilizados fueron: 

computadora, cuaderno de notas y fotocopias de programas de asignaturas. 

Para identificar componentes y conceptos relacionados con la SAN se 

sometieron los documentos solicitados a una minuciosa lectura y análisis 

reflexivo, que derivó en las categorías de análisis que se detallan a 

continuación. 

2.4 Operacionalización de variables 

A) Inclusión de contenidos de la SAN en el Diseño Curricular del primer 

año de Enfermería (UNR). 

                                            

55 Se puede consultar el boletín estadístico elaborado por la Dirección General de 
Estadística Universitaria  de la UNR completo en: https://unr.edu.ar/wp-
content/uploads/2022/06/Boletin73.pdf 

https://unr.edu.ar/wp-content/uploads/2022/06/Boletin73.pdf
https://unr.edu.ar/wp-content/uploads/2022/06/Boletin73.pdf
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Definición: En general, los contenidos curriculares son una selección de 

nociones que se consideran fundamentales. En ese sentido, los contenidos 

de SAN se derivarán de las cuatro dimensiones que la conforman, a saber, 

disponibilidad, acceso, utilización de alimentos y estabilidad en el tiempo de 

las tres anteriores (FAO 2011: 1).El DC puede entenderse como “una parte 

del currículo que revela la metodología, las acciones y el resultado de la 

estructuración, y organización de los proyectos curriculares” (Fonseca 2003). 

Se trata de una variable cualitativa. 

Categorías:  

 Los contenidos están incluidos de forma oportuna en el Diseño 

curricular.  

 Los contenidos están incluidos en algunos apartados del Diseño 

curricular.  

 Los contenidos no están incluidos en el Diseño curricular. 

B) Presencia de contenidos de la SAN prescriptos por el Diseño 

Curricular en los programas de las asignaturas de primer año.  

Definición: Los programas son documentos que permiten organizar y 

detallar los contenidos en un proceso pedagógico. Deben contar con al 

menos cuatro partes fundamentales, a saber: fundamentación, objetivos, 

contenidos y bibliografía. Algunos contenidos SAN destacables en 

programas de formación en salud son: producción y oferta de alimentos; 

nutrientes y alimentos; utilización biológica de alimentos; enfermedades 

relacionadas a la malnutrición; promoción de la lactancia materna; políticas 

públicas para el sostenimiento de la SAN; epidemiología y nutrición y 

prácticas psicosociales relacionadas a la alimentación. Se trata de una 

variable cualitativa. 

Categorías:  

 Los contenidos se presentan de forma explícita en todas las 

asignaturas. 
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 Los contenidos se presentan con poca claridad y en algunas 

asignaturas. 

 Los contenidos no se presentan en ninguna asignatura. 

 

C) Frecuencia de abordaje de los contenidos de SAN incluidos en los 

programas.  

Definición: Frecuencia absoluta es la cantidad de veces que se repite 

cada valor. En este caso se indicará con qué frecuencia se abordan los 

contenidos SAN durante el período de cursada en el año 2023 en los 

programas de las asignaturas de primer año. Se trata de una variable 

cuantitativa.  

Categorías: 

 0% No se aborda 

 Menos del 30% se aborda pocas veces. 

 Entre el 30% y 60% se aborda. 

 Más del 60% se aborda frecuentemente. 

Luego, para evidenciar relaciones entre categorías de análisis, se 

analizaron los documentos en sus apartados de fundamentos, objetivos, 

además de los contenidos. Se registró la información obtenida y se volcó en 

diferentes tablas que permitieron el análisis ordenado de las variables. 
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CAPÍTULO III 

DESARROLLO Y ANÁLISIS. 

3.1 Análisis de la inclusión de contenidos de la SAN en el DC del primer 

año de Enfermería (UNR). 

En este apartado se analiza el marco conceptual del DC para primer año 

de enfermería de la Escuela de Enfermería dependiente de la Facultad de 

Ciencias Médicas UNR (Anexo I). Interesó examinar el contenido en los 

apartados de fundamentación, fines, propósitos y plan de estudios. 

En el documento analizado se resalta la finalidad de “formar 

profesionales en el campo de la salud con capacidad científica, 

metodológica, crítica, procedimental, organizacional y ética para el cuidado 

de las personas en distintas situaciones de salud-enfermedad-atención” (DC 

2017: 1). Dentro de la fundamentación se encuentra la necesidad de 

“repensar nuestros proyectos curriculares a fin de adecuar contenidos y 

formas de enseñar para los nuevos sujetos de la época” (DC 2017: 1) 

Hasta este punto no se han encontrado referencias directas a los 

contenidos SAN en el DC, aunque se ha de destacar que los apartados de 

alcance del título y perfil del egresado no se han examinado por no 

corresponder a los contenidos del primer año de formación.  

Al examinar la estructura del plan de estudios para el primer año de 

enfermería se encontró que la articulación de contenidos refleja “el desarrollo 

de los cuatro conceptos que se consideran claves en esta disciplina: 

cuidado, sujeto, contexto y salud” (DC 2017: 5) 

Dentro de los espacios curriculares de primer año se han podido 

identificar con claridad algunos contenidos de SAN. La siguiente información 

destaca los contenidos de SAN reconocidos dentro de la síntesis y 

contenidos mínimos redactados por la Escuela de Enfermería de la UNR, 

para cada asignatura. 
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En la síntesis de la asignatura Tecnologías en enfermería se hace 

mención al trabajo con técnicas específicas que le permiten al alumno 

detectar el estado de las necesidades básicas individuales; así como 

también herramientas para la detección de necesidades comunitarias. En tal 

sentido, si bien no expone textualmente los contenidos de SAN; como se ha 

mencionado en el marco teórico del presente trabajo, la alimentación es un 

derecho y una necesidad. 

Desde la visión enfermera se propone la Teoría de Virginia Henderson de 

las necesidades básicas, la cual consta de catorce componentes que deben 

satisfacerse para hallar una buena salud y dentro de los cuales se encuentra 

la “necesidad de alimentarse y beber adecuadamente” (Fernández 2022: 

61). Esta necesidad hace referencia a la capacidad de los sujetos de ingerir, 

masticar, deglutir y absorber suficientes nutrientes para obtener la energía 

necesaria para realizar las actividades diarias. Además, esta necesidad es 

fundamental para la construcción de la identidad y la cultura, ya que se 

relaciona con aspectos sociales. 

En la asignatura Biología se han encontrado referencias al componente 

de consumo y utilización biológica de la SAN, puntualmente a la “utilización 

biológica” (FAO, 2011: 1). Así, es posible identificar en su síntesis 

referencias a procesos homeostásicos complejos y en sus contenidos 

mínimos, de igual modo, hay referencias al sistema digestivo, su anatomía y 

fisiología y los nutrientes y metabolismo. 

En línea con lo anterior, el espacio curricular de Nutrición y dietoterapia 

plantea referencias directas con los contenidos de SAN partiendo de la 

síntesis; donde se mencionan mecanismos biológicos y sociales que 

intervienen en el proceso alimentario, además del vínculo entre salud y 

alimentación. Vale destacar que todos los contenidos mínimos se relacionan 

con componentes de la SAN, en su mayoría con la dimensión de utilización y 

con escasas referencias a los demás componentes: “disponibilidad, acceso y 

estabilidad” (FAO, 2011: 1). 
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Tanto en la síntesis, como en los contenidos mínimos explicitados para 

los espacios curriculares de Bases Disciplinares, Trayecto procedimental I, 

Construcción de la Subjetividad, Salud-Enfermedad-Atención, Epidemiología 

y Construcción del Saber en Salud I no se han encontrado referencias a los 

contenidos sobre SAN en ninguna de sus dimensiones dentro del plan de 

estudios correspondiente al DC para primer año.  

El análisis realizado hasta aquí muestra que no se presentan en los 

apartados de fundamentación, fines y propósitos descritos en el DC 

contenidos de SAN, sin embargo, al analizar el plan de estudios detallado en 

el DC para primer año se hallaron conceptos relacionados con las 

dimensiones de la SAN en tres de las nueve asignaturas referidas en dicho 

plan.  

3.2 Presencia de contenidos de la SAN prescriptos por el DC en los 

programas de las asignaturas de primer año. 

Para demostrar las relaciones entre las categorías de análisis 

identificadas en el DC y los programas de las asignaturas de primer año, a 

continuación, se analizan los resultados obtenidos del examen de dichos 

documentos.  

Los programas de Bases disciplinares (Anexo II), Trayecto procedimental 

I (Anexo III), Construcción de la Subjetividad (Anexo IV), Salud-Enfermedad-

Atención (Anexo V),Epidemiología (Anexo VI) y Construcción del Saber en 

Salud(Anexo VII), no presentan dentro de sus fundamentaciones, objetivos y 

contenidos la mención directa de ningún contenido relacionado con la SAN. 

Sin embargo, en la fundamentación del programa de Bases Disciplinares 

se encontró la mención al núcleo disciplinar de enfermería como el cuidado 

de las personas, familias y comunidades considerándolas como sujetos de 

derechos. Así mismo, se hallaron dentro de su unidad I de estudios, 

contenidos sobre derechos y necesidades básicas. De este modo y 

entendiendo que la alimentación es una necesidad y un derecho, no se 

puede eludir la referencia. 
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En línea con lo anterior, en el programa de Epidemiología no se 

detectaron contenidos sobre SAN explícitos, pero sí componentes 

relacionados. En su fundamentación menciona que la epidemiología 

pretende reconocer y documentar los determinantes de la salud, desde los 

factores biológicos individuales hasta los que expresan las condiciones 

sociales y culturales en que viven las poblaciones. 

Ya se ha mencionado en el presente trabajo que los determinantes 

básicos de la salud son “la alimentación y la nutrición, la vivienda, el acceso 

a agua limpia potable y a condiciones sanitarias adecuadas, condiciones de 

trabajo seguras y sanas y un medio ambiente sano” (Lema Añón 2020: 298) 

Es por tal motivo que se puede plantear una relación con contenidos SAN.  

En esa línea, dentro de los objetivos, la asignatura propone describir los 

principales determinantes en salud implicados en el proceso salud-

enfermedad-atención, lo cual se relaciona con los contenidos de la unidad 4, 

a saber, proceso salud-enfermedad-atención desde los determinantes 

socioculturales y desnutrición infantil, el abordaje desde los factores de 

riesgo y los determinantes socioculturales. 

En el programa del espacio curricular Tecnologías en enfermería (Anexo 

VIII) se han encontrado referencias a contenidos SAN, acordes a lo ya 

evidenciado en el DC. En su fundamentación se menciona el abordaje de las 

necesidades de salud en el ámbito personal y comunitario. En los objetivos 

no hay referencias claras a la SAN, pero en los contenidos de la unidad II se 

encuentra la valoración de necesidades a nivel individual y comunitario. 

Así mismo en la asignatura Biología (Anexo IX) se identificaron alusiones 

al componente de utilización de la SAN, por ejemplo, en su fundamentación 

se menciona que busca profundizar las funciones del organismo humano 

para la conceptualización de un todo interrelacionado. Uno de los objetivos 

de la materia es que el alumno logre reconocer los fenómenos físicos y 

químicos que se producen en el organismo y su relación con los procesos 

vitales. Dentro de los contenidos y en línea con lo anterior se identifican 

componentes tales como agua, nutrientes, metabolismo y sistema digestivo. 
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Por último, en el programa de la asignatura Nutrición y dietoterapia 

(Anexo X) se han hallado diversas referencias a contenidos de SAN. En su 

fundamentación se deja en claro que estos contenidos serán útiles para que 

los futuros profesionales puedan brindar cuidados integrales de enfermería, 

en los tres niveles de atención de salud, y en las distintas etapas del ciclo 

vital humano. Resulta relevante destacar el enfoque que promueve el debate 

en torno al ambiente, alimentación y salud. Además, aparecen referencias a 

contribuir a un mayor conocimiento de la relación existente entre medio 

ambiente, alimentación, SAN y salud. 

No menos importante es la mención del vínculo que existe entre 

alimentación, salud y dietoterapia; y la justificación razonable de incorporar 

esta temática al programa, dado el avance de las ECNT a nivel nacional. 

En los objetivos del programa del espacio curricular también se 

encuentran menciones a cuestiones sobre SAN que guardan coherencia con 

lo establecido en el DC y en la fundamentación. Se ha de destacar que, los 

contenidos se encuentran organizados en cuatro unidades temáticas, donde 

claramente las relaciones con SAN son extremadamente visibles y con 

orden de complejidad creciente. Vale mencionar que, en esta última 

instancia es donde mayor apreciación se pudo realizar de componentes de 

la SAN diferentes al de la utilización o a la alimentación como necesidad 

básica.  

Luego del presente y minucioso análisis cualitativo de los programas de 

asignaturas del primer año, se ha podido constatar correspondencia con lo 

prescripto en el Plan de Estudios del DC 2023 en las tres asignaturas 

señaladas en el apartado anterior: Tecnologías en enfermería, Biología y 

Nutrición y dietoterapia. Se ha de destacar que también, en el transcurso del 

estudio de estos documentos se han encontrado referencias menos claras y 

no prescriptas en el DC sobre SAN en las asignaturas de Bases disciplinares 

y Tecnologías en enfermería.  

En referencia a los contenidos de SAN que más se abordan en dichos 

programas, se puede decir que existe una clara predominancia de 
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contenidos de índole biológico e individual, relacionados con la dimensión de 

utilización de los alimentos, por sobre los socio-culturales y poblacionales, a 

excepción de las referencias comentadas más arriba y encontradas en los 

programas de los espacios curriculares de Nutrición y dietoterapia y de 

Epidemiología. 

3.3 Frecuencia de abordaje de los contenidos de SAN incluidos en los 

programas. 

Para valorar la frecuencia con que se abordan los contenidos de SAN 

dentro un espacio curricular del primer año se procedió a cualificar la 

mención a contenidos SAN dentro de la fundamentación de la asignatura, 

otorgando un puntaje de 1 (uno) si hace mención, o de 0 (cero) si no hay 

referencias.  

Para ponderar las menciones a contenidos vinculados a la SAN dentro de 

objetivos de cada asignatura de primer año, se enumeraron la cantidad de 

objetivos y se asignó un valor igual a 1 (uno) para cada objetivo que 

mencione o haga referencia a un contenido de SAN y un valor de 0 (cero) a 

aquellos objetivos que no hacen referencias a contenidos vinculados a la 

SAN.  

De igual modo, para valorar la frecuencia de aparición de contenidos de 

SAN en los contenidos mínimos de cada programa, se procedió a cuantificar 

la cantidad de unidades temáticas, otorgando un valor de 1 (uno) a cada 

unidad que posea referencias a contenidos de SAN y un valor de 0 (cero) a 

aquellas unidades que no mencionan entre sus contenidos los de SAN. 

Por ejemplo, la asignatura bases disciplinares posee en su programa tres 

unidades temáticas pero sólo una de ellas menciona contenidos de SAN (⅓), 

en cambio, la asignatura nutrición y dietoterapia posee cuatro unidades 

temáticas y todas ellas mencionan contenidos vinculados a la SAN (4/4). A 

fines comparativos estos valores se expresarán más adelante en 

porcentajes, de manera que a la primera le corresponde  una frecuencia del 

33,33 % y  a la segunda 100 %.  
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De esta forma se evitarán posibles desviaciones, en tanto se podrá 

diferenciar entre un espacio curricular que aborda en continuo estos 

contenidos, de aquellos espacios que sólo mencionan algún tema en 

particular dentro de sus objetivos o unidades temáticas, teniendo un 

abordaje somero y discontinuo. 

Tabla Nº3 Cantidad de veces que aparecen contenidos de SAN en los 

programas de las asignaturas del primer año de la licenciatura en enfermería 

(UNR) 

Área  Asignatura Fundamentación Contenidos 

SAN/ Total 

de objetivos 

Contenidos 

SAN/ Total 

de 

unidades 

Profesional Bases 

disciplinares 

1 0/4 1/3 

Tecnologías 

de enfermería 

1 0/4 1/3 

Trayecto 

procedimental 

0 0/4 0/4 

Biológica Biología 1 2/5 3/6 

Nutrición y 

dietoterapia 

1 8/8 4/4 

Socio- 

humanística 

Construcción 

de la 

Subjetividad 

0 0/3 0/5 

Salud-

Enfermedad-

Atención 

0 0/4 0/3 

Epidemiología 1 1/5 1/5 

Construcción 

del Saber en 

Salud I 

0 0/4 0/4 
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Fuente: Elaboración propia en base a los programas 2023 de las asignaturas de 

primer año de la Licenciatura en Enfermería de la Universidad Nacional de Rosario 

(UNR) 

En la tabla anterior se puede notar que el abordaje de contenidos SAN es 

escaso para el área profesional, que nuclea los espacios curriculares de 

bases disciplinares, tecnologías de enfermería y trayecto procedimental. Si 

bien en la fundamentación de dos de los tres espacios se encontraron 

referencias a estos contenidos, en los objetivos la mención es nula. Dentro 

de los contenidos, se debe indicar que en dos de las tres asignaturas la 

frecuencia de aparición de contenidos de SAN por unidades es de uno cada 

tres y para la materia Trayecto procedimental, la mención de contenidos de 

SAN resultó ausente.  

Para el área de formación socio-humanística se sigue una tendencia 

similar. Dicha área se encuentra conformada por cuatro espacios 

curriculares: Construcción de la subjetividad, Salud-enfermedad-atención, 

Construcción del saber en salud I y Epidemiología. 

Los tres primeros espacios no presentan contenidos sobre SAN en 

ninguna sección de sus programas. En tal sentido, se debe recordar que los 

principios que “guían al ser humano en la elección de sus recursos 

alimenticios no son de orden fisiológico, sino cultural” (Zafra Aparici 2017: 

301) 

En el caso de epidemiología sí existen menciones someras, es decir, 

poco claras y ubicadas en una parte del programa en particular. Por ello, 

para epidemiología la referencia a contenidos SAN en sus objetivos y 

contenidos es de uno cada cinco respectivamente.  

Se debe remarcar que el área biológica concentra la mayor cantidad de 

referencias a contenidos sobre SAN en sus programas. Esta área se 

encuentra conformada por dos espacios curriculares: Biología y Nutrición y 

dietoterapia. En Biología se puede mencionar una frecuencia de abordaje de 

contenidos sobre SAN de dos cada cinco en sus objetivos y la mitad de sus 

contenidos por unidades temáticas. Las características de estos contenidos 
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ya fueron señaladas en el apartado anterior. Por último, el espacio de 

Nutrición y dietoterapia es quien concentra la mayor cantidad de referencias 

a SAN en su fundamentación, objetivos y contenidos. 

En base a los datos obtenidos al analizar los programas y cuantificar las 

menciones a contenidos vinculados a la SAN en sus apartados se ha podido 

elaborar la Tabla Nº 4 que muestra la frecuencia de aparición de contenidos 

de SAN en los apartados estudiados. 

Para el cálculo de la frecuencia de aparición de contenidos de SAN en 

cada programa se tuvieron en cuenta las tres partes analizadas: la 

fundamentación, los objetivos y las unidades temáticas.   

Para la frecuencia de aparición en la fundamentación de los programas 

se consideró el 100% si se mencionaban contenidos de SAN en la misma y 

el 0% si no se mencionaban. En los apartados de objetivos y contenidos se 

procedió a tomar como totalidad, es decir, como 100% la cantidad de 

objetivos de cada programa y la cantidad de unidades temáticas por 

programa. Por ejemplo, la asignatura Bases disciplinares posee tres 

unidades temáticas en su programa, pero sólo una menciona contenidos 

vinculados a la SAN, en la tabla Nº 3 esto se ha expresado como ⅓, lo que 

configura una frecuencia de aparición del 33,33% (1*100/3). 

Con las frecuencias de aparición calculadas para cada sección de los 

programas luego se procedió a calcular la frecuencia de aparición por áreas. 

Por ejemplo, para el área profesional la frecuencia de aparición de 

contenidos SAN en las unidades temáticas fue del 22,2% ya que se sumaron 

las frecuencias de las tres asignaturas que componen el área y se dividió por 

tres. De la misma forma se realizó el cálculo del total por área. 

Tabla Nº4 Frecuencia de aparición de contenidos de SAN en los 

programas de las asignaturas del primer año de la licenciatura en enfermería 

(UNR) 

Área  Asignatura Fundamentación Contenidos 

SAN en 

Contenidos 

SAN en 
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objetivos unidades 

Profesional Bases 

disciplinares 

100% 0% 33,33% 

Tecnologías 

de enfermería 

100% 0% 33,33% 

Trayecto 

procedimental 

0% 0% 0% 

Total por área: 29,6% 66,6% 0% 22,2% 

Biológica Biología 100% 40% 50% 

Nutrición y 

dietoterapia 

100% 100% 100% 

Total por área: 81,6% 100% 70% 75% 

Socio- 

humanística 

Construcción 

de la 

Subjetividad 

0% 0% 0% 

Salud-

Enfermedad-

Atención 

0% 0% 0% 

Epidemiología 100% 20% 20% 

Construcción 

del Saber en 

Salud I 

0% 0% 0% 

Total por área: 11,6% 25% 5% 5% 

Fuente: Elaboración propia en base a los programas 2023 de las asignaturas de 

primer año de la Licenciatura en Enfermería de la Universidad Nacional de Rosario 

(UNR) 

Es notable destacar, que para las áreas profesional y socio-humanística 

el porcentaje de aparición de contenidos de SAN en los programas ha sido 

menor al 30%, motivo por el cual se categoriza que los contenidos de SAN 

se abordan pocas veces. Como era de esperar, para el área biológica, la 

frecuencia de aparición ha sido mayor al 60%, indicando que los contenidos 

sobre SAN se abordan frecuentemente.  
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El área donde más se abordan contenidos de SAN es el área biológica y 

donde menos se abordan, el área socio-humanitaria. En tal sentido vale 

recordar que la alimentación es un hecho social, que “está cargado de la 

misma diversidad y complejidad que cualquier otro fenómeno social y como 

tal se debería abordar” (Zafra Aparici 2017: 296).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

82 
 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

La pregunta que orientó la presente investigación fue: ¿Qué relación 

existe entre los contenidos de la Seguridad Alimentaria y Nutricional y el 

Diseño Curricular para el primer año de formación de Licenciados en 

Enfermería de la Escuela de Enfermería (UNR) durante el ciclo lectivo 2023?  

Para responder dicha pregunta, se planteó el objetivo principal analizar la 

relación que existe entre los contenidos de la SAN y el DC para el primer 

año de formación de Licenciados en Enfermería de la Escuela de Enfermería 

(UNR) durante el ciclo lectivo 2023.  

En tal sentido se optó por clasificar, ordenar y procesar los datos en tres 

variables diferentes que guardan estrecha relación con las preguntas de 

investigación secundarias y los objetivos específicos. 

Para describir de qué forma se incluye contenido relacionado con la SAN 

en el DC de primer año de la Licenciatura en Enfermería (el primer objetivo 

específico) se analizó el documento de DC para primer año de la formación 

en enfermería, en sus apartados de fundamentación, fines, propósitos y plan 

de estudios, encontrando referencias a contenidos de SAN sólo en el plan de 

estudios. 

Vale destacar que los apartados donde fueron encontrados contenidos 

de SAN, corresponden a los reconocidos dentro de la síntesis y contenidos 

mínimos de las asignaturas del plan de estudios para primer año. 

Tabla Nº5: Inclusión de contenidos SAN en la síntesis y contenidos 

mínimos del plan de estudios de primer año de enfermería (UNR) 

Asignatura Contenidos SAN prescriptos en el Plan 

de estudios del DC 

Bases disciplinares No 

Tecnologías de enfermería Si 

Trayecto procedimental No 
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Biología Si 

Nutrición y dietoterapia Si 

Construcción de la Subjetividad No 

Salud-Enfermedad-Atención No 

Epidemiología No 

Construcción del Saber en Salud I No 

Fuente: Elaboración propia en base al DC de primer año de la Licenciatura en 

Enfermería de la Universidad Nacional de Rosario (UNR) 

Realizando un análisis cualitativo de la cuestión, se debe decir que estos 

contenidos de SAN hallados están estrechamente vinculados con la tercera 

dimensión, que es la de la utilización de los alimentos, es decir, que existe 

una conceptualización profundamente biológica de los contenidos. Por 

ejemplo, en la asignatura Tecnologías en enfermería se mencionan las 

necesidades básicas y en Biología el sistema digestivo. 

Finalmente, para el análisis de la Inclusión de contenidos de la SAN en el 

DC del primer año de Enfermería (UNR), primera variable estudiada, se 

puede decir que corresponde categorizarla como “los contenidos están 

incluidos en algunos apartados del DC”, siendo explícitos únicamente en el 

apartado de plan de estudios y sólo en tres asignaturas de un total de nueve 

correspondientes al primer año. 

Esta situación marca un precedente, ya que el DC es entendido como un 

dispositivo “político-cultural que viabiliza la concreción del hacer-ser-estar-

saber” (Westman, Sedran y Bolcatto 2022: 29) en una época donde se 

requieren transformaciones profundas para hacer frente a las necesidades 

de la población en materia alimentaria, es fundamental la revalorización de 

otras dimensiones de la SAN y otras perspectivas. 

El segundo objetivo fue identificar la presencia de contenidos de SAN 

prescriptos por el DC en los programas de las asignaturas de primer año de 

la Licenciatura en Enfermería. Para ello se analizaron los programas de las 

asignaturas en busca de referencias a contenidos de SAN en relación con lo 

prescripto en el DC, particularmente en el apartado del plan de estudios. 
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Para el análisis de los programas se tuvo en cuenta la fundamentación 

de la asignatura, los objetivos y los contenidos, agrupados en unidades 

temáticas.  

Tabla Nº6: Inclusión de contenidos de la SAN en los programas de las 

asignaturas de primer año de enfermería (UNR) 

Asignatura Presencia de contenidos SAN en el programa 

Fundamentación Objetivos Contenidos 

Bases disciplinares Si No Si 

Tecnologías de enfermería Si No Si 

Trayecto procedimental No No No 

Biología Si Si Si 

Nutrición y dietoterapia Si Si Si 

Construcción de la 

Subjetividad 

No No No 

Salud-Enfermedad-

Atención 

No No No 

Epidemiología Si Si Si 

Construcción del Saber en 

Salud I 

No No No 

Fuente: Elaboración propia en base a los programas de las asignaturas de 

primer año de la Licenciatura en Enfermería de la Universidad Nacional de Rosario 

(UNR) 

Luego del análisis de los programas, se pudo categorizar la variable de 

presencia de contenidos de la SAN prescriptos por el DC en los programas 

de las asignaturas de primer año afirmando que los contenidos se presentan 

con poca claridad y en algunas asignaturas.  

Lo anterior se asienta en el hecho de que, de las nueve asignaturas de 

primer año, solo tres tienen referencias claras (Nutrición y dietoterapia, 

Biología y Tecnologías en enfermería) a contenidos de SAN, en consonancia 

con los resultados encontrados en el DC.  
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Se encontraron, además, otras dos asignaturas (Epidemiología y Bases 

Disciplinares) que presentan contenidos de SAN en alguna parte de su 

programa, con poca claridad. Los cuatro espacios curriculares restantes no 

poseen contenidos sobre SAN en sus programas, ni contenidos que puedan 

relacionarse de manera indirecta con la SAN.  

En referencia al tipo de contenido vinculado a la SAN encontrado, vuelve 

a surgir la tendencia de mayor presencia de contenidos de características 

biológicas con alguna excepción, la asignatura de Nutrición y dietoterapia, 

que incorpora en su programa el estudio de relaciones existentes entre el 

medioambiente, la SAN y la salud.  

Por último, se abordó el tercer objetivo específico mediante el estudio de 

la variable “frecuencia de abordaje de los contenidos de SAN incluidos en los 

programas” ya que además de describir la presencia o no, interesaba 

conocer la intensidad de dicho abordaje.  

Para ello se analizaron los programas en busca de menciones a 

contenidos de la SAN o relacionados, en sus apartados de fundamentación, 

objetivos y contenidos agrupados en unidades. Se otorgó un puntaje de 1 

(uno) a la presencia de contenidos en cada apartado y se calcularon las 

frecuencias de abordaje por asignatura y por área formativa prescripta en el 

DC.  

Gráfico Nº 6: Frecuencia de abordaje de contenidos de la SAN en los 

programas de asignaturas de primer año de enfermería (UNR) 
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Fuente: Elaboración propia en base a los programas de las asignaturas de 

primer año de la Licenciatura en Enfermería de la Universidad Nacional de Rosario 

(UNR) 

Como puede verse en el Gráfico Nº6 y en concordancia con el análisis 

cualitativo de la cuestión, hay cuatro espacios curriculares que no abordan 

contenidos de SAN, mientras que otros lo hacen en algunos apartados o 

unidades temáticas.  

En consecuencia, pudo notarse que los contenidos de la SAN se abordan 

frecuentemente sólo en el área biológica que nuclea a las asignaturas de 

Biología y Nutrición y dietoterapia, como puede verse en el Gráfico Nº7. Este 

abordaje es escaso en las áreas de formación socio-humanística y 

profesional.  

Gráfico Nº 7: Frecuencia de abordaje de contenidos de SAN por área de 

formación en primer año de enfermería (UNR) 
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Fuente: Elaboración propia en base a los programas de las asignaturas de 

primer año de la Licenciatura en Enfermería de la Universidad Nacional de Rosario 

(UNR) 

Si se analiza la frecuencia de aparición de contenidos de la SAN en la 

totalidad de los espacios curriculares de primer año, en carácter cuantitativo 

se podría afirmar que su frecuencia de abordaje es de 40,9%. Categorizando 

esta frecuencia según la presente investigación, se puede afirmar que la 

SAN se aborda durante el primer año de la formación de enfermeros en 

UNR. 

Es relevante sumar a lo anterior el análisis cualitativo de la cuestión que 

se apoya también en el estudio de la frecuencia de abordaje meramente 

cuantitativa. En esa dirección, este abordaje es superficial para la mayoría 

de las asignaturas, sólo destinado a una unidad temática y donde se resalta 

el carácter biológico de la cuestión, es decir, la tercera dimensión de la SAN.  

En respaldo de lo anterior se puede notar que sólo en el área biológica 

las frecuencias de abordaje son superiores al 60%, lo que indica que los 

contenidos de la SAN se abordan frecuentemente. Mientras que el área de 

formación socio-humanística supera apenas el 10% de frecuencia de 
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abordaje, lo que señala la escasa o nula presencia de la formación en SAN 

desde dimensiones no biológicas.  

Resulta importante identificar y poner en valor conceptos y componentes 

de la SAN presentes en los documentos analizados, ante la información 

desarrollada en el marco teórico y los antecedentes, donde se evidencia que 

los futuros profesionales sanitarios requieren formación de calidad en todas 

las dimensiones de la SAN, más allá de lo meramente biológico. Ya que  

“al dejar de lado la mayor parte de los factores 

socioculturales que condicionan los comportamientos 

alimentarios, se desvirtúan los diagnósticos de las 

políticas educativas-sanitarias, disminuyendo así la 

probabilidad de su eficacia” (Zafra Aparici 2017: 296). 

La Universidad es un importante espacio de intercambio, donde 

pueden generarse conocimientos o experiencias que permitan pensar a la 

SAN de un modo más enriquecedor y complejo si se incorporan en la 

formación más aristas sociales y las íntimamente relacionadas con la 

alimentación como fenómeno social. 

Hoy más que nunca se necesita de una Universidad que se abra a 

realidades sociales nuevas, que ofrezca una enseñanza pertinente, que abra 

sus puertas a nuevos paradigmas de aprendizaje y que busque salir del aula 

“para descubrir y conocer el mundo, para hacer que sus alumnos hagan y 

vivan la Universidad en otros entornos” (De la Rosa Ruiz, Giménez Armentia 

y De la Calle Maldonado 2019: 191) 

Esta investigación sienta uno de los primeros antecedentes para la SAN 

en la propuesta curricular para la formación de Licenciados en enfermería y 

abre puertas a continuar este trabajo y hacerlo extensivo a los años 

consecutivos de la formación. En el escenario académico de profesionales 

sanitarios, los estudiantes de enfermería pueden transformarse en 

potenciales multiplicadores de contenidos de SAN. 
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En base a la información presentada se puede afirmar que la propuesta 

formal educativa para el primer año de formación en Enfermería, en la 

Escuela de Enfermería (UNR) durante el ciclo lectivo 2023 incluye 

componentes relacionados con la Seguridad Alimentaria y Nutricional tanto 

en su Diseño Curricular, como en los programas de las asignaturas del 

primer año. Aunque se aclara que esta inclusión es somera, destinada a 

algunos espacios específicos y con fuerte raíz en el contenido biológico.  
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

Esta investigación tuvo como objetivo analizar la relación que existe entre 

los contenidos de la SAN y el DC para el primer año de formación de 

Licenciados en Enfermería de la Escuela de Enfermería (UNR) durante el 

ciclo lectivo 2023. Para ello se seleccionaron los documentos a analizar: el 

diseño curricular y los programas de las asignaturas de primer año. Estos 

documentos fueron solicitados por nota a la Dirección de la carrera. 

La temática central que orientó el presente trabajo es la SAN entendida 

desde todas sus dimensiones: la disponibilidad física de alimentos, el  

acceso  económico  y  físico  a  los alimentos; la utilización de los alimentos 

y la estabilidad en el tiempo de las tres dimensiones anteriores (FAO 2011: 

1) y la presencia de contenidos relacionados con esas dimensiones en la 

formación de futuros enfermeros de la Escuela de Enfermería (UNR). 

Respecto a las dimensiones de SAN que fueron tomadas en cuenta para 

el análisis del DC de primer año de enfermería, se podría decir que las 

dimensiones de disponibilidad, acceso y estabilidad están más vinculadas a 

cuestiones sociales, económicas y culturales del hecho alimentario. En 

cambio, la dimensión de utilización de los alimentos responde en gran 

medida a hechos biológicos, “normalmente se entiende como la forma en la 

que el cuerpo aprovecha los diversos nutrientes presentes en los alimentos” 

(FAO 2011: 1) 

Durante el transcurso del presente trabajo se enumeraron los motivos y 

la relevancia de la formación en SAN del personal de enfermería. Además, la 

Resolución 2721/15 sobre la formación en enfermería, menciona la 

importancia de que los problemas de salud-enfermedad más frecuentes en 

la comunidad estén presentes en los programas formativos. Adicionalmente, 

diversos autores sugieren que la enseñanza de contenidos de la SAN se 

debería enfocar en aspectos de la prevención y optimización de la salud, 

más allá del mero tratamiento de enfermedades.  
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De tal forma, resultó determinante analizar la inclusión de contenidos de 

SAN en el diseño curricular para el primer año, entendiendo que “en el 

primer año, el desarrollo de los cuatro conceptos que se consideran claves 

en esta disciplina son cuidado, sujeto, contexto y salud” y que “del segundo 

al cuarto año se enseña el cuidado enfermero” (DC 2023: 5) 

Respecto al DC para primer año, sólo se han encontrado menciones a 

contenidos SAN en el apartado de Plan de estudios y puntualmente en tres 

asignaturas vinculadas estrechamente con la dimensión de utilización de los 

alimentos de la SAN. Es decir, el enfoque es mayoritariamente biológico 

desde los lineamientos del DC hacía abajo.  

En línea con lo anterior y como se ha mencionado en el marco teórico de 

la presente investigación, se puede vincular lo referenciado con los hechos 

que describen Vega, Ejeda Manzanera y Manjarrez González (2010) cuando 

mencionan que la educación alimentaria está poco integrada a la formación 

de profesionales de la salud y cuando lo está es sobre todo educación en 

cuestiones fisiológicas (más nutrición, que alimentación). Además, Salem 

Oramas y otros (2015) también señalan que la formación en alimentos es 

escasa para el personal de salud. 

En relación a estos aspectos y entendiendo que el DC “emerge de 

transformaciones educativas y sociales, con adaptaciones de los paradigmas 

establecidos en tales contextos” (León De Herdé y Zerpa 2022: 92) se debe 

entender que se requiere un DC que responda a la situación alimentaria 

actual de la región, con énfasis en la SAN como derecho y como fenómeno 

social.  

Claramente, al analizar los programas de las asignaturas de primer año 

en busca de contenidos de SAN prescriptos en el DC tanto en las 

fundamentaciones, los objetivos y sus contenidos mínimos; se han hallado 

resultados similares. Es decir, el contenido vinculado a la SAN está 

presente, aunque recortado y emparentado sólo con algunas asignaturas y 

unidades temáticas. Existe, además del enfoque biológico mencionado 

anteriormente, un enfoque de necesidades básicas que se contrapone al 
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enfoque de derechos56. Las excepciones de este enfoque fueron 

encontradas sólo en dos espacios curriculares: Nutrición y dietoterapia; y 

Epidemiología. 

En tanto, referido a la frecuencia de abordaje de contenidos de SAN en 

primer año, en cada programa y por área las tendencias continúan siendo 

las mismas, dado que se nota la presencia de contenidos de SAN, pero es el 

área biológica quien los aborda con mayor frecuencia.  

Según los investigadores del estudio “Conocimientos de las enfermeras 

sobre alimentos regionales, seguridad alimentaria y nutricional”, Bezerra 

Dantas y otros (2020) las y los enfermeros participantes tenían 

conocimientos satisfactorios sobre alimentos regionales, pero muchos 

errores en la conceptualización de la Seguridad Alimentaria Nutricional y con 

diferencias significativas de manejo del tema a favor de quienes tenían 

posgrados.  

Los resultados de la investigación de Bezerra Dantas y otros (2020) 

indican poca formación de base en SAN y/o la necesidad de complementar 

con ciclos de capacitación más específicos en la temática. Los resultados del 

presente estudio señalan hacia la misma dirección, ya que aspectos sociales 

del fenómeno SAN son escasamente abordados en el primer año.  

En línea con lo anterior, en el presente escrito se ha mencionado el 

artículo de Álvarez García y otros (2021) titulado “Salud planetaria: 

educación para una atención sanitaria sostenible” donde se mencionan 

conocimientos de orden primero que deberían poseer los profesionales 

sanitarios, entre ellos, promoción de la SAN. 

Los autores refieren que para la educación planetaria se requiere 

interdisciplina y capacitar a los alumnos en conocimientos, habilidades y 

                                            

56 El principal objetivo del enfoque de derechos es coadyuvar en la elaboración de políticas 
que generen avances en la realización progresiva de los derechos humanos, produciendo 
distancia de los enfoques tradicionales fundamentados en las necesidades básicas, ya que 
estas sólo se satisfacen. 
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actitudes necesarios para enfrentar retos actuales como la interdependencia 

de los ecosistemas y la salud humana.  

En relación a los antes mencionado y analizando los resultados 

obtenidos en esta investigación, no se han encontrado referencias claras a 

las dimensiones de la SAN que relacionan la salud humana con los 

ecosistemas ni en el DC, ni en los programas de las asignaturas, si no que, 

como se ha mencionado en reiteradas oportunidades, el abordaje es 

fuertemente biológico.  

El estudio de Rodríguez López, Aponte Franco y Alfonso (2019) titulado 

“La salud ambiental: un desafío social y profesional de la enfermería en 

Colombia” arroja resultados similares, encontrando pocas referencias a la 

salud ambiental en los programas de grado de enfermería, más allá del 

reconocimiento de la importancia de tratar esta temática, que se plasma en 

documentos internacionales o legales. Similar es lo que sucede en el 

presente trabajo. 

A su vez, en la investigación de López Gutiérrez y otros (2017), llamada 

“Conocimientos nutricionales en estudiantes universitarios del sector público 

del Estado de Chiapas, México” se encontró que la mayoría de los 

estudiantes participantes no contaba con conocimientos básicos de nutrición, 

siendo la media de respuestas incorrectas, del 51.7%, que resultó 

significativa. En tal sentido, cabe destacar que en el centro académico donde 

se desarrolló dicha investigación la asignatura de nutrición es de carácter 

optativo.  

En la casa de estudios donde se desarrolló la presente investigación, la 

asignatura Nutrición y dietoterapia es de carácter obligatorio. Más allá de lo 

anterior, se ha podido demostrar que los contenidos de SAN son abordados 

con una frecuencia del 40%, teniendo una fuerte raíz biológica. López 

Gutiérrez y otros (2017) proponen que la asignatura de nutrición sea 

obligatoria e impartida en más de un semestre. Lo primero ocurre en la 

escuela de enfermería de UNR, pero no así lo segundo, ya que la cursada 

de Nutrición y dietoterapia consta solo de cuatro meses. 
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Por último, en relación a los antecedentes tomados para este estudio, se 

hace necesario citar la investigación de Cuevas Guajardo, Martínez Correa y 

Guillén Cadena (2009), titulada “Importancia de la nutrición en el plan de  

estudios de enfermería de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala. 

Universidad Nacional Autónoma de México (FESI UNAM)” donde son los 

mismos estudiantes encuestados quienes señalan la importancia de recibir 

capacitación en nutrición. Si bien en el presente estudio no se ha solicitado 

la opinión de estudiantes, se ha constatado mediante profuso material 

teórico la importancia del abordaje de SAN en la formación de base de los 

profesionales enfermeros. 

Los antecedentes mencionados, son todos de carácter internacional. 

Establecen o se esfuerzan por identificar la importancia de la inclusión de 

contenidos de SAN en la formación de enfermeros y profesionales de la 

sanidad. Esta investigación no sólo remarca la importancia de la inclusión de 

la SAN en la formación, sino que describe de qué manera está ocurriendo 

actualmente. Es decir, no basta con describir las bondades de la formación 

en SAN en los profesionales enfermeros, hace falta revisar cómo se viene 

realizando esa formación hasta el momento, para identificar fortalezas y 

oportunidades de mejora.  

Para ir más profundo y tener una visión más holística de la cuestión, será 

necesario investigar qué sucede en los años posteriores de formación, en 

otras regiones y en otras escuelas de igual región. Será interesante, 

también, analizar los cambios que deban realizarse en base a las 

necesidades de profesionales ya egresados. 
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CAPÍTULO VI 

CONCLUSIONES 

En base a lo mencionado en la discusión se concluye que la propuesta 

de formación para el primer año de enfermería de la Escuela de Enfermería 

(UNR) incluye contenidos de Seguridad Alimentaria y Nutricional, lo que se 

evidenció en los documentos analizados en esta investigación: el diseño 

curricular y los programas de las asignaturas de primer año.  

Se comprobó que, de nueve asignaturas correspondientes al primer año, 

sólo tres presentan contenidos de SAN prescriptos en el DC, al igual que en 

sus programas, habiendo dos asignaturas más que abordan contenidos 

vinculados a la SAN, pero de forma menos explícita.   

Respecto a las áreas de formación, se debe destacar que el área socio-

humanística es quien incluye menos contenidos de SAN y el área biológica 

quien más los presenta. Esta última área concentra solo 2 asignaturas, pero 

tanto en el DC, como en los componentes de los programas analizados, los 

contenidos de SAN se presentan con muy alta frecuencia, siendo en su 

mayoría componentes de la dimensión de utilización –biológica- de la SAN.  

El área de formación profesional, que nuclea tres asignaturas, presenta 

contenidos de SAN en sus programas, pero con una frecuencia de abordaje 

baja, no existiendo objetivos de aprendizaje relacionados con SAN, sino 

algunos contenidos específicos de la alimentación como “necesidad”.  

Resulta apremiante realizar una puesta en valor de contenidos y 

dimensiones de la SAN que se han encontrado presentes en la formación de 

primer año para enfermeros de la Escuela de Enfermería (UNR) ante los 

datos e información expuestos en el marco teórico y los antecedentes, 

donde se pudo comprobar tanto la importancia del manejo de conceptos 

relacionados a la SAN, así como la poca capacitación que se recibe en la 

temática en diferentes partes del mundo, siendo la formación de grado un 

espacio ideal para el fomento y desarrollo de profesionales capacitados en 

SAN. 
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La identificación de contenidos vinculados a la SAN dentro del DC y 

programas de las asignaturas de primer año evidencia el vínculo, 

enriqueciendo la formación. Sin embargo, hasta el momento no se han 

encontrado investigaciones similares que relacionen la formación de 

enfermeros en la Escuela de Enfermería (UNR) con la inclusión de 

contenidos de SAN, motivo por el cual se puede afirmar que el presente 

trabajo sienta un antecedente.  

En función de los espacios académicos que obtuvieron frecuencias altas 

de abordaje de contenidos sobre SAN en su fundamentación, objetivos y 

contenidos, se puede afirmar que en primer año la propuesta académica 

respecto a la SAN llega a los estudiantes con una raíz biológica y desde un 

enfoque de alimentación como necesidad fisiológica, vinculado lo anterior 

con una orientación muy hegemónica de la educación de las ciencias 

médicas. 

Al mismo tiempo, la propuesta formativa para primer año, brinda acceso 

a algunos saberes necesarios para comprender la complejidad del hecho 

alimentario, entre ellos, nutrientes, patologías relacionadas a la nutrición, 

nutrición en diferentes etapas y nutrición clínica. Los espacios curriculares 

que abordan estas temáticas apoyan la formación de enfermeros con 

saberes sobre la nutrición y alimentación como fenómeno biológico, lo cual 

continúa siendo necesario para el acompañamiento y tratamiento de 

pacientes, familias y entorno.  

La deuda pendiente es que los estudiantes puedan incorporar 

herramientas para pensar el hecho alimentario desde el enfoque de la 

Seguridad Alimentaria y Nutricional, que además la dimensión biológica (de 

utilización), puedan señalar, reflexionar y trabajar en cuestiones vinculadas 

al acceso, la disponibilidad y la estabilidad, como también a las distintas 

formas de producción que mejoren su alimentación y la de su entorno. 

La Universidad es un espacio ideal para el intercambio y generación 

continúa de conocimientos y experiencias que permitan pensar y abordar la 
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SAN desde una perspectiva planetaria, resultando enriquecedor para los 

futuros profesionales sanitarios y la población con quienes trabajarán.  

Retomando los párrafos anteriores, el presente trabajo abre las puertas 

para continuar indagando sobre la vinculación entre la SAN y el DC de la 

formación de enfermeros; siendo el escenario de la formación de grado, el 

propicio para que estos profesionales se conviertan en verdaderos 

multiplicadores de los aprendizajes adquiridos en relación con la SAN, 

ayudando a familias y comunidades en ese aspecto. 

La formación no puede dejar fuera aristas esenciales de la SAN como la 

valoración de alimentos regionales, disponibilidad y formas de producción de 

alimentos (y su vínculo con la salud de poblaciones), el acceso como 

condicionante del estado nutricional de familias y comunidades y 

modificaciones que van produciéndose en torno a todas estas dimensiones a 

lo largo del tiempo.  

Además, es fundamental que la formación estimule la comprensión 

profunda de las políticas públicas y los programas de apoyo relacionados 

con la SAN. Esto no solo les permitirá actuar como agentes de salud  

informados en sus comunidades, sino también colaborar con otros 

profesionales de la salud, organismos gubernamentales y organizaciones no 

gubernamentales para implementar y mejorar iniciativas que promuevan la 

SAN. 

La formación en SAN debe abarcar aspectos teóricos y prácticos, 

integrando conocimientos sobre la producción sostenible de alimentos, las 

prácticas culturales y tradicionales en la alimentación. Los estudiantes deben 

ser incentivados a participar en proyectos comunitarios que les permitan 

aplicar sus conocimientos en contextos reales, fomentando así una conexión 

más estrecha con las comunidades a las que servirán. 

Incorporar estos elementos en el DC no solo enriquecerá la formación de 

los enfermeros, sino que también contribuirá a la construcción de 

comunidades más resilientes y sostenibles. La SAN, con su enfoque en la 

equidad, la sostenibilidad y la salud, se alinea perfectamente con los valores 
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fundamentales de la enfermería, y su inclusión en la educación de grado 

puede generar un impacto positivo significativo en la salud pública a largo 

plazo. 

En base a todo lo antes mencionado, se ha encontrado una presencia del 

40% de abordaje de SAN en primer año. Cualitativamente, este abordaje es 

predominantemente biológico, motivo por el cual se puede afirmar la 

hipótesis de la presente investigación: Los contenidos de SAN están poco 

relacionados con el Diseño Curricular y los programas de asignaturas para el 

primer año de formación de Licenciados en Enfermería de la Escuela de 

Enfermería (UNR) durante el ciclo lectivo 2023. 
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CAPÍTULO VII 

RECOMENDACIONES 

La presente investigación resulta inédita ya que pone en valor la 

propuesta formativa del primer año de enfermería de la Escuela de 

Enfermería, dependiente de la Facultad de Ciencias Médicas (UNR) 

respecto a la relación con la Seguridad Alimentaria y Nutricional. Además, 

abre las puertas a pensar a los profesionales enfermeros como actores 

fundamentales en el estado de la SAN de la población, comunidad y familias.  

Se presume que algunos otros componentes de la SAN se abordan o 

pueden estar incluidos en los años siguientes de formación, como es el caso 

de la lactancia materna. Se considera pertinente establecer el vínculo de 

continuidad que pueda existir entre contenidos de SAN de primer año y años 

posteriores de la formación, generando esta temática nuevas líneas de 

investigación.  

A la luz de los resultados alcanzados se supone necesario: 

 El enriquecimiento del Diseño Curricular con lineamientos y 

perspectivas de análisis que permitan incorporar aspectos de la SAN 

vinculados a lo social, sosteniendo lo biológico.  

 El enriquecimiento de los programas de asignaturas de primer año 

con formación crítico-social que permita al egresado comprender el rol 

de su profesión en el contexto social cambiante y desafiante respecto 

a la SAN.  

 Abrir el espacio de debate para evaluar de qué manera y en qué 

espacios podrán ser abordados los contenidos de SAN referentes al 

acceso y la disponibilidad.  

 Abrir el espacio de debate entre cátedras y docentes para pensar en 

modos de formación que incluyan los contenidos de SAN más allá de 

lo teórico, aplicados a espacios territoriales.  

 Profundizar la investigación sobre algunas cuestiones que deja 

pendientes la presente investigación: 
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o El análisis de la inclusión de contenidos sobre SAN y la 

continuidad en la formación. 

o La indagación sobre el interés en recibir formación en SAN de 

estudiantes y docentes de la carrera. 

o La evaluación del conocimiento de contenidos de SAN de 

profesionales, ya egresados de la escuela de enfermería de 

UNR. 

o La indagación sobre el currículum oculto sobre temáticas 

relacionadas a la SAN. 

o La puesta en práctica de conocimientos adquiridos sobre SAN 

durante el cursado del primer y segundo año. 
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ANEXOS 

ANEXO I 

Diseño curricular de 1º año de enfermería 
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ANEXO II 

Programa de Bases Disciplinares. 
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ANEXO III 

Programa de Trayecto procedimental I 
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ANEXO IV 

Programa de Construcción de la Subjetividad 
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ANEXO V 

Programa de Salud-Enfermedad-Atención (Anexo V) 
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ANEXO VI 

Programa de Epidemiología 
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ANEXO VII 

Programa de Construcción del Saber en Salud 
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ANEXO VIII 

Programa de Tecnologías en enfermería 
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ANEXO IX 

Programa de Biología 
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ANEXO X 

Programa de Nutrición y Dietoterapia 
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